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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO ·PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE BECL~RACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE . CELEBRAN, p()g_ !}NA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, ASISTIDO 
POR LOS ce. LIC .. GUSTAVO ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LC.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE 
CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ PERALTA FÓCIL, COORDINADOR 
GENERAL . DE ASUNTOS JUPJDICOS, EN LO SútES!VO "EL EJECUTIVO 
ESTATAL"; AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO, REPRESENTADO 
POR LOS ce. LIC. MARIO EUGENIO BOCANEGRA CRUZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, C. MARIA JESÚS ZACARIAS ESPINOZA, SÍNDICO DE 
HACIENDA MUNICIPAL Y POR EL LIC. SERGIO ENRIQUE ALFARO 
GORDILLO CONTRALOR MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO · "EL 
AYUNTAMIENTO" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
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República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo conce'rniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su sobe.ranía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir .las estipulaciones del Pacto 
Federal. 

2. Que el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
ciudadano que se denomina Gobernador. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
base de su división territorial y de su organización política administrativa el 
Municipio Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores que la ley 
determine. De igual forma establece que. la competencia que la Constitución 
General de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre ésta y el Gobierno del Estado. 

Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los 
asuntos que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y 
órganos que señalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Pr.esidente 
Municipal, gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la 
realización de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece 
entre sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el 
Desarrollo Social, -Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la gestión pública municipal Y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3. Que el Poder· Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha 
::;;otorce (14) de octt;bre de: año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico 
ce;-- e: Poc::~·- :::iecJtivu del Estado de México, con la finalidad de utilizar el 
"S!ST::::'·';. ,¡_,;¡ '.,';C: !FEST,"'CiONES DE BIENES (DECL@R.A.NET)", 
mismo que fue S('ecuaoc )' aC:aptado por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, a fin de dotar cie mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la 
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Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia 
responsable y administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente 
en el Estado de Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)". 

Que este s·1stema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar 
ia declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y de 
Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y 
registro de dichas d.eclaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4. Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Contraloría, . 
celebró Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para el 
"Fortalecimiento del Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión 
Pública y Colaboración en Mater.ia de TransparenCia y Combate a la Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. 

5. Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos 
acercamientos para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el 
"Sistema DECL@RANET", mismo que será de utilidad· para facilitar a los 
servidores públicos municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con 
oportunidad y veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y 
conclusión en ténminos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
.del E,stado de Tabasco. 

Por lo anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, 
de conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

1.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se 
refiere a su régimen interior y es parte integrante de ios Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Poiitica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 
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1.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

l.3.- Que la Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 
fracción 1, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno. 

i.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del E.stado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de 
Gobierno. 

1.5.- Que la Secretaría de Contraloría, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción i, segundo párrafo de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
dei Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

1.6.- Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
nombrada por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Secretaria de Contraloría, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 
21 y 26 fracción XI, de la Ley Orgánica del Pode,r Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 4, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del 
Poder Ejecutivo del Estado. 

l.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidaél con lo dispuesto por los 
artículos 52, primer pá;rafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer pá;rafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XI/ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Ul.- Ei 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fácil, fue designado por el 
~:c. Arturc Núñez jirnénez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Coordinador General de .~suntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades 
legafes :csc2~1ri$S oara suscri=:ir el presente Convenio, de co"nformidad con los 
artícuic;.: 5", r;a•:;:::L.\:: 11 cie ¡;;; :::o:;stitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción v'!il, ·¡2, ·tracción !X, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
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Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

11. DEL AYUNTAMIENTO. 

11.1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 115 de Ja Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgánica de Jos Municipios del 
Estado de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, \ 
autónomo en sus regímenes interiores y con libre administración de su hacienda. 

l!.2.- Que el C. Mario Eugenio Bocanegra Cruz, Presidente Municipal, acredita su 
personalidad con el Acta de Sesión solemne de cabildo, en la que consta que 
rindió la protesta de ley, para ejercer el cargo de presidente municipal, para el 
ejercicio constitucional 2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 
25 y 26 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

li.3.- En su carácter de presidente municipal, cuenta con las facultades para 
suscribir y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto eri los 
artículos 19, 29 y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.- Que se encuentra asistido por el Lic. Sergio Enrique Alfaro Gordillo, Contralor 
Municipal, quien fue nombrado con fecha 01 de enero de 2016 por el H. Cabildo 
Municipal, a quien designa en este acto, para que en el ámbito de su competencia, 
de seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en Ja 
implementación y utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

li.5.- Que la C. María Jesús Espinoza Zacarías, Síndico de Hacienda Municipal, 
quien acredita su personalidad mediante acta de mayoría y validez de fecha 11 de 
junio de 2015, a quien designa en este . acto, para que en el ámbito de su 
competencia, de seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en la 
implementación y utilización del "SISTEIVIA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

111.-DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACJÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO,DE TABASCO", tiene el derecho de uso, 
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con el propósito de fortalecer el registro y recepción de la Declaración de Situación 
_Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- -El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte ei uso del· 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que sólo tiene el uso gratuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANEn", en virtud que 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas 
de (DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 
celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO" el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

· El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de 
"EL EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA· INFORIVLÁ.TICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL· (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades 
presupuestaíias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar 
capacitación y asesoría técnica, en el us.o y desarrollo de los programas que 
componen el "SISTEMA INFORMÁTICÓ DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL 
AYUNTAMIENTO" designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de 
"EL. EJECUTIVO ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser 
capacitados y entre ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los 
términos y calendario en que habrá de darse dicha capacitación. 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de 
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acuerdo con su normatividad en vigor y con lo establecido en el presente 
convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMLÍ,TICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DEC_L@RANET)" para adaptarlo a sus necesidad~s, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho 
de Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del ··presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACiÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico 
para la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre él Poder Ejecutivo 
del Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de 
Octubre del año 2014. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimier:ito de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio específico antes mencionado, 
citará el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)". 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligacior:_es: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, del uso 
no autorizado por éste. 

b) Asumir la responsabilidad que le corresponda ante la áutoridad competente, por 
violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, franquicias, 
marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, técnicas, equipos y en 
general de cualquier elemento utilizado en la ·creación del SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET). · En caso de reclamaciones por dichos conceptos, dará aviso 
inmediato por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA.-"EL EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un alto 
grado de comunicación, coop~ración y apoyo mutuo designa al Director General 
de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloria y; por su 
parte "EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. 

UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado 
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exclusivamente con aquella que lo haya designado, comisionado ó contratado. En \ 
consecuencia, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y 
en ningún caso serán consideradas como patrones substitutos o. solidarios, 
asumiendo cada una de ellas las responsabilidades de carácter civii, fiscal, laboral 
o de seguridad social, que de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA.-Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y ~' 
. 17_ absorberá l'a totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 

las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

D_ÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma. y 
concluiré el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado · 1 

por las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a ~' 
"EL EJECUTIVO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por 
terminado anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la 
otra, cuando menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya 
terminado el convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente 
del sistema materia de este convenio durante los sesenta días naturales 
posteriores a su terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en 
cuanto a la operación de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra 
aplicación diferente a aquel. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan_ que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante ~/-~ 
de este instrumento. /í 
DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
ambas partes se comprometen a. realizar todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de. presentarse alguna discrepancia sobre 
aspectos que no se encuentren expresamente convenidos, ~erán resueltos de 
común acuerdo. · 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes en el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a /! 
los veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. . ¿/ 
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POR EL EJECUT!YO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

EZ JIMENEZ. 
G 

CONSTíTUCIONAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

. (1 / 
! ' ,--.l-J 

j r' ! . ' 

LIC. GUSTAvd RobARIO TORRES. 
SECRETARIO DE GOBIERNO DEL 

,/ 

ESTADO DE TABASCO. 

~~~~=--efr--- , 
LIC. JUA JOSE PERAL, A FOCIL. 

COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

/' 
POR Et AYUNTAMIENTO 

1 • 

D\ BALANCA. N 
{\ 
:;¡~ 

\ ·~~ ,' 

\ \\i 

LIC. MARIO EU~NIQt~\;ANEGRA 
CRUZ.\i \ · 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
BALANCÁN, TABASCO. 

LIC. SERGIO ~¡tQUE ALFARO 
GOR[¡j¡L'fo. . 

CONTRALOR MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, 

TABASCO. 

ESPINOZA. 
SINDICO DE HACIENDA MUNlClPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, 
TABASCO. 

/. L.C.P. Y M.A. LÜCINA T AMA YO BARRIOS. 

SECRETklA 
1 

, \ 
, CON1)RALORIA DEL ESTADO 

\TA~ASCO 

\ 

ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA 
LA ÚTIUZACIÓN DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "El AYUNTAMIENTO". 
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CONVENIO 
~f/l!IA, 
x·:f-F~· 

·~ 
Gobierne del 

Estado de Tabasco 

IHÍll!llHAS 
llOllCSTID.110 l TRABAJO 
.. .......:;;..;:;-~.;¡~ .... 

CONVEl\HO ESPECiFICO PARA LA UTiUZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR El UC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. uc. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y UC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO. 
SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce. 
UC. RAFAEL AGOSTA LEÓN, PRES!DENTE MUNICIPAL, DRA. GABRIELA 
JAVIER PÉREZ, SÍNDICO DE HACIENDA Y POR EL UC. M.A.P. HÉCTOR 
RAMOS OLÁN, CONTRALOR MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL 
AYUNTAMIENTO" DE CONFORMIDAD CON LOS . ANTECEDENTE, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que iós artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos· dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que ei pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 

. de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y pór los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la. Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. ,. 

)\ 2.- Que el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
1 ¡Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
:,¡ciudadano que se denomina Gobernador. · . 

J Que el articulo 64 dé la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
·. base de su división territorial y de su organización política administrativa el Municipio 

Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
. integrado por. un Presidente Municipal y el número de regidores que la ley 
determine. De igual forma establece que la competencia que la Constitución General 
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de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. 

Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de Jos 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
s_eñalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Pian Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico con el 
Poder Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "S!STEMA ~ 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES {DECL@RANET)", mismo que ~ 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. a fin de 1 

dotar de mayor funcionalidad, acorde a los reauerimientos de la Secretaría de \ 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y ...--
administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el Estado de 

: Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
\1 DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". ,, 
~ . . 

)Que este.sistema .inforn;ático e~ un .medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
'declarac1?n de s1tua~1on Patnmornal de manera Inicial, de Modificación y de 

1
Conclus1on, que permite cap!urar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por v1a electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del ~ervidor Público, fortaleciendo Ja actividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de Ja Secretaría de Contraloría, celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO'', para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de . Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia Y' Combate a ia Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficiál del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. 
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5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso · particular, sobre el "Sistem·a 
DECL@RANET", mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema de 
conformidad con las siguientes: ' 

DECLARACIONES 

1.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

-~-·-~ --~- ~~-

l.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de lo_s Estados Unidos Mexicanos, de ~ 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados ~ 
Unidos Mexicanos, í y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de . 

· Tabasco. · 

. 1.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 

\

por lo que se encuentra plenamente faculta.do para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución 

¡.Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
1Ejecutivo del Estado de Tabasco. · 
' . 
1 

J_:l.3.- Que la Secretaria de Gobierno, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 

• :de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
1, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
. el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con !os 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de Ja Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.5.- Que la Secretaría de Contraloría, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 
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1.6.- Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
nombrada por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador de\ Estado, 

· Secretaria de Contra\oría, por \o que se encuentra ¡:;lenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 21y 
26 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

1.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción )0J de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

\
' l.8.- El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por e\ 
; Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
\ Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por \o tanto, cuenta con las facultades 
! legales necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
j artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política.del Estado Libre y Soberano de 
L Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y X:Vlll 
. .!lel Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos, 

!!.- DEL AYUNTAMIENTO 

11. 1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 2, 3 y 4, 81 fracción V\llde la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
sus regimenes interiores y con libre administración de su hacienda. · 

11. 2.- Que el c. Rafael Acosta León, Presidente Municipal, acredita su personalidad 
con el Acta de Sesión solemne de cabildo, en la que consta que rindió la protesta de 
ley, para ejercer el cargo de presidente municipal, para el ejercicio constitucional 
2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 26 de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

H. 3.- En su carácter de presidente municipal, cuenta con las facultades para 
suscribir y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los 
artículos 19, 29 y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

1!. 4.- Que se encuentra asistido por el c. Héctor Ramos O!án, Contralor municipal, 
quien fue nombrado con fecha 1 de enero de 2016, por el c. Rafael Acosta León a 
quien designa en este acto, para que en el ámbito de su competencia, de 
seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en la imoiementación y 
utilización. del "SISTEMA INFORMÁTICO. DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

13 
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!i. 5.- Que e'I c'. Gabriela Javier Pérez, Síndico de Hacienda Municipal, quien fue 
nombrada con fecha 12 de Junio de 2015, por Constancia de mayoría y 
validez, a quien designa en este acto, para que en el ámbito de sü 
competencia, de seguimiento a las acciones convenidas en este ir:strumento 
en la implementación y utilización del "SISTEMA INFORMATICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celeb;an el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso. 
con el propósito de fortalecer el registro y recepción .de. la Declaración de Situación 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRHll!ERA,- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
cond¡ciones mediante los cuales '.'EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que sólo tiene el uso ¡¡ratuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMA TICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud que 
es "el Estado d·e México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 
celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
20í4; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO " el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. ' 

1 
CUARTtt- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 

' su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
\SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
j momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 

}¡en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

\ 
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1 QUINTA.- "El EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades 
: presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capaeitación 
:y asesoria técnica, en el uso y desarrollo de los programas que componen el 

"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
{DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "El AYUNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que 
habrá de darse dicha capacitación. 

SEXTA.- "El AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. · 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", .así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho d_el Autor y el Convenio especifico para 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 20i4. 

OCTAVA.- "El AYUNTAMIENTO'', en cumplimiento de los artículos 57 y i02 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio especifico antes mencionado, citará 

\

·.el nombre del autor, antes o después de utilizar el "S!STEMA INFORMÁTICO DE 
•DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 
' . 

. . -
\
1 
NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

í 
T 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL" cuando 
tenga conocirr:iiento de algún ú~o indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIO~ DE SITUACION PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. · 

\ 
/ ; b) Asumir la_ responsabil_idad que le corresponda ante la autoridad competente, 
i/ por v1olac1ones cometidas por su personal, en materia de patentes, 

franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, técnicas, 
equipos v en aeneral de cualquier elemento utilizado en la creación del SISTEMA 
INFORMATICO DE DECLARACIÓN DE S!TUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos conceptos, dará aviso 
inmediato por escrito a la otra parte. 

15 
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DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un alto 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. 

UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal . designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este cóncepto, y en ningún caso 
serán consideradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social; que 
de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA.- Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

\ DÉCIMA CUARTA.- En caso de ;ue alguna de las partes decida dar por terminado 
1. anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
, menos. con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
l. convenio, "El AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
J materia -~e este c~n:'enio dura~te los. sesenta días naturales posteriores a su 

terrrnnac1on con el urnco fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. . 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DIÉCiMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las _acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
acuerdo. 

Enterados .del .contenido y :alcance legal .del presente instrumento se ·firma por 
dupii.cado por .quienes<en el.intervienen,enJa ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, a 
l.os 23 .días .del mes .de . .Sepíiembre del:año.2016. · 
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

{J 
UC. GUSTAVq ROSARIO TORRES 

. SECRETA8JO\DE GOBIERNO 

UC. JUA JOSE PERAL 1 A FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

; 1, SECR _ARINDE éON/ TRALORÍA 

POR EL AYUNTAMIENTO 

>--- . :::::Y7 
LIC. RAFAEL AGOSTA LEÓN 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

UC. M.A.P. HECTOR RAMOS 
OLÁN 

CONTRALOR MU.NIC.IPAL 

'<fll . 
DRA. GABRIEL.A JAVIER PEREZ 

SÍNDICO DE HACIENDA 

L.C.&. Y .A¡'f'.(LUCINA TAMAYO 
,B\tl.RRIGS 

ll.1 \ 

\1 . . 

l ESTA FOJA FORMA PARTE.INTEGRAL DEL CONVENl9 ESPECIFICO PA~ LA UTIUZACION 
DEl "SISTEMA INFORMATICO DE DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL 
(OECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "El EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL t AYUNTAMIENTO". 

17 
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CONVENIO 
::01~ • ~011 

¡Juntos rocuporemos la confi::mml • 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
ARTURO NÚÑEZ 'JIMÉNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR LOS ce. LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE 
GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE 
CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ PERAL TA FÓCIL, COORDINADOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL \ 
AYUNTAMIENTO DE CENTLA, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce. \1 

GABRIELA DEL CARMEN LOPEZ SANLUCAS, PRESIDENTE MUNICIPAL, 1 
PROFR. LUIS GILBERTO CAUIH DZUL SINDICO DE HACIENDA Y POR EL C.P. ). 
OSCAR RAMIREZ SISTER CONTRALOR MUNICIPAL, QUIENES EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO" DE CONFORMIDAD· 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que los artículos 40 y 41. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que 
toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

2.- Que el articulo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo ciudadano 
que se denomina Gobernador. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como base 
de su división territorial y de su organización política administrativa el Municipio Libre, 
el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
ror un Presidente iV1u!"licipa! y el número de. regidores que la ley determine. De igual 
for:na estabier.e que la competencia que la Constitución General de la República y la 
Co::st:';:'.c'·\, ·· ·'.~ --ter¡;~.,.;,: go'cie;no municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclc;:;siv:: ';' '10 habrá autoridad intermedia alguna entre ésta y el Gobierno del 
Estado. 

\ 
l ' 
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Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que par? el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que señalan 
sus leyes y ordenamientos locales: 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2D13-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo Social, 
Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una coordinación 
permanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan programas qué 
promuevan la mejora continua de la gestión pública municipal y coordinar acciones de 
capacitación para los servidores públicos en materia de modernización e innovación 
gubernamental. 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce (14) 
de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico con el Poder 
Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "SISTEMA INTEGRAL 
DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)", mismo que fue adecuado 
y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de dotar de mayor 
funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado, dependencia. responsable y administradora de dicho sistema, 
así como la normatividad vigente en el Estado de Tabasco, quedando finalmente 
denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y de 
Conclusión, que permite capturar la infórnLóGión de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vi¡¡ electrónica, me.diante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaria de Contraloria, celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y Colaboración 
en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción'', publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en curso, bajo el 
suplemento 7668. 

5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en-caso particular, sobre el "Sistema DECL@RANET", 
mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos municipales el 
cumplimiento de la o\:;>ligación de presentar con oportunidad y veracidad la declaración 
patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 
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Por lo anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente, ambas partes 
han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

!.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

1.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y sob.erana en lo que se refiere a 
su régimen interior y es parte integránte de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

1.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco. · 

l.3.- Que la Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la administración pública 
centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 1, 27 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se ·encuentra 
plenamente facultado para suscribir .el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.5.- Que la Secretaría de Contraloria, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, fracción XII, 

1.5.- Que ia Secretaria de Contraloria, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fraccion XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
dei Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

!.6 .- Que e! i de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayc Barrios, fue 
norn:Craca co' el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Secretar'=i :'"· ::-. . :::'o:'.::::. ?º" '·'.) que se encuentra plenamente facultada para 
suscribí; ei p;c~.a::~e con·Jeriio, de conformidad con ·1os artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política ~e! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 21y 

\ 
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26 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría de! Poder Ejecutivo dei 
Estado. 

!.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por· los 
artículos 52, primer parrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; í. Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer parrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.8.- El 'i de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el 
Lic. Jl.rturo Núñez Jíménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto. cuenta con las facultades 
legales necesarias para suscribir el presente Convenio, dé conformidad con los 
artículos 51, fracción JI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12. fracción IX, 21, parrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, \/y XVJli 
del Reglamento lnte:-íor de Ja Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

21 

\ 
ll.- DEL AYUNTAMIENTO Ó 

11.1.- Que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centla, Tabasco, de \ 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de Ja Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y · 
Soberano de Tabasco: í, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgánica de los 
Mi:micipios del Estado de Tabasco, está dotado de personalidad juridica y patrimonio 
propio. autónomo en sus regímenes interiores y con libre administración de su 
hacienda. 

11.3.- En su carácter de Presidente Municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.- Que se encuentra asistido por el C.P. Osear Ramírez Sister, Contralor 
Municipal; quien fue nombrado con fecha primero de enero de dos mil dieciséis por el 
Cabildo, a quien designa en este acto, para que en el ámbito de su competencia, de 
seguimiento a las acc·1ones convenidas en este instrumento en la implementación y 
útilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET)''. 

11.5.- Que el C. Luis Gilberto Cauih Dzul, Síndico de Hacienda Municipal, quien lo 
acredita con la Constancia de mayoría y validez de fecha once de junio del dos mil 
quince signado por los CC. Lic. Rigoberto Landero Avalos y Lic. Felipe Orueta Bolón 
Integrantes del Consejo Electoral de Centla, Tabasco,. a quien designa en este acto, 
para que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a las acciones convenidas 
en este instrumento en la implementación y utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANED''. 
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111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la que 
celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN· DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)'', del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso, 
con el propósito de fortalecer el registro y recepción de la Declaración de Situación 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El présente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que sólo tiene el uso IJratuito de 
Jos códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMA TICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud que 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 
celebrádo entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 

2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTfVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO" el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. · 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA INF.ORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer en 
forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades presupuestarias 
y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación y asesoría 
técnica, en el uso y desarrollo de los programas que componen el "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL AYUNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre ~ 
ambos, acordarán un programa de trabajq que fije los términos y calendario en que ,;., 
habrá de darse dicha capacitación. , / 
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SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIM®NIAL (DECL@RANET)" de acuerdo con 
su n.ormatividad en vigor y con lo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO'', podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" .para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado .en el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA IN.FORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)'', así como las partes que se adecuen, 
modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico para 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014 .. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio específico ant~ mencíon~do, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA l~l'~RMA TICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANEl')". 

NOVENA.- "EL AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
pe\ uso no autorizado por éste. 

b) Asumir la responsabilidad que le corresponda ante· la autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, franquicias, 
marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, técnicas, equipos y 
en general de cualquier elemento utilizado en la ·creación del SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos conceptos, dará aviso 
inmediato por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de coordinar los programas de 
trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un alto grado 
de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte "EL 
AYUNTAMIENTO'', designa al Contralor Municipal. ·:~-.-

UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de eilas para la ejecución de las acciones que 
se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, cada una 
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de e!las asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán 1 

cons1dera<;las como patrones substitutos ti solidarios, asumiendo cada una de ellas \' 
las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que de tal 
relación les corresponda. · · ·~ 

DUODÉCIMA- Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de Ja ejecución de las 
acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.e El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
c;oncluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL'', la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días hábiles 
siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante Jos sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único firí de evitar un impacto .relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. · · 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser \ 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA- El presente convenio es producto de la buena fe, por Jo que ambas 
partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su debido 
cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos que no 
se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común acuerdo. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes en el intervienen, en Ja ciudad de Villahermosa, Tabasco, a los 
veintitrés días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO 

POR ELAYUNTAMl.ENTO 

\.' 

JIMENEZ 

1 

C. GABRIE~ DEL CARMEN LOPEZ 
SANLUCAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL · 
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LIC. GUSTA,Vp RpSARIO TORRES 
SECRETA'RIO \)E GOBIERNO 

Ll . 

l 

' 

COORDINADOR GENERAL 
JURÍDICOS 

L.C.P. Y MÁ~ l,~INA TAMAYO 
/ B RIQS 

SEGUÍA Df2,,IONTRALORÍA 

PROFR. LUIS GILBERTO CAUICH 
DZUL 

SINDICO DE HACIENDA 

ESTA-FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANEn" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYUNTAMIENTO". 
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CONVENIO 

somos todos 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LICENCIADO ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO, ASISTIDO 
POR LOS ce. LICENCIADO GUSTAVO ROSARIO TORRES, EN su CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA TAMAYO BARRIOS, 
EN SU CARÁCTER· DE SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LICENCIADO JUAN 
JOSÉ PERAL TA FÓCIL, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
''EL EJECUTIVO ESTATAL" Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO. 
EN ESTE ACTO POR EL LICENCIADO GERARDO GAUDIANO ROVIROSA EN 
SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, LA C. CASILDA RUIZ AGUSTIN, 
EN SU CARÁCTER DE SEGUNDA. REGIDORA Y PRIMER SINDICO DE 
HACIENDA,. Y EL LICENCIADO RICARDO ALBERTO URRUT!A D!AZ, EN SU 
CARÁCTER DE CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO"; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- Que Jos artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática,· federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 

. podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

2.- Que el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que el Pooer Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
. ciudadano que se denomina Gobernador. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
base de su división territorial y de su organización política administrativa e! Municipio 
Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular direqa, í' (\¡ 
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integrado por un Presidente Municipal y el ~úmero de regidores que la ley 
determine. De igual forma establece que la competencia que la Constitución Genera.! · 
de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. 

Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los· asuntos 
que competan, el· Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que .el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos' en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce 
( 14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio especifico con el 
Poder Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "SISTEMA 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)'', mismo que 
fue adecuado y adaptado pór el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 
dotar de mayor funcionalidad, acorde. a los requerimientos d.e la Secretaría de 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y · 
administradora de dicho sistema, así comola normatividad vigente en el Estado de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y de 
Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. · 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Contraloría, celebró 
A?uerdo de Co?r?inación con "EL AYU_NTAMIENTO", para el ''Fortalecimiento ~!'I 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de la . Gestión Pública \r 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. 
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5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET', mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente,· ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

!.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

l.1 .- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de ·los Estados Unidos Mexicanos, d.e
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

1.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3.- Que la ·Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
1, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

l.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres; fue nombrado por 
el· Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con f~s 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano ~ 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del E.stado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

l.5.- Que la Secretaría de Contraloría, ·es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 
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1.6.- Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
nombrada por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Secretaria de Contraloría, por lo. que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con tos artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 21y 
26 fracción X!,.de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contrataría del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

1.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de _la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.8.- El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el 
Líe. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto,.cuenta con las facultades 
legales necesarias para suscribir el presente Corwenio, de .conformidad con los 
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5,. 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

ll.- DEL AYUNTAMIENTO 

ll.1.- Que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4 y 81 fracción VIII de la· Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimo¡:¡io 
propio, autónomo en sus regímenes interiores y con libre administración de k 
hacienda. ' 

11.2.- Que el Licenciado Gerardo Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal, acredita 
su personalidad con· el Acta de sesión solemne de cabildo, en la que consta que 
rindió la protesta de ley, para ejercer el cargo de Presidente Municipal, para el 
ejercicio constitucional 2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 
26 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.3.- En su carácter de Presidente Municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.- Que se encuentra asistido por el Lic. Ricardo Alberto Urrutia Díaz, Contralor 
Municipal, quien fue nombrado con fecha 01 de junio de dos mil dieciséis, por el Lic .. 
Gerardo Gaudíano Rovirosa, a quien designa en este acto, para que en el ámbito de 
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su competencia, de seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en 
la implementación y utilización del "SISTEMA INFORMATICO DE DECLARACION 
DE SITUACION PATRIMONIAL (DECL@RANET)" 

11.5.- Que la C. Casilda Ruiz Agustín, resultó electa Segundó Regidor; tal y como se . 
acredita en la Constancia de Mayoría y Validez de Presidente Municipal y Regidores 
de fecha _18 de marzo de dos mil dieciséis emitida por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. · 

111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Especifico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)'', del cual·"EL ESTADO DE TABASCO", f1ene el derecho de uso, 
con el propósito de fortalecer el registro y recepción de la Declaración de Situación 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "El AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que.sólo tiene el uso sratuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SIST.EMA INFORMATICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud >que 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas\pe 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específicq, 
celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO " el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECl@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de .los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" sé obliga a facilitar los códigos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pued·a ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 
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QUINTA.- "El EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación 
y asesoría técnica, en el uso y desarrollo de los programas que componen el 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL AYUNT/>iMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que 
habrá de darse dicha capacitación. 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
. DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con ~s 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico P~\? 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio específico antes mencionado, citará 

.el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. 

b) Asumir la responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la creación 
del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos 
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DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL'', para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un alto 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de -la Secretaría de Contraloría y; por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. 

UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que -lo haya_ designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso 
serán consideradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA.- Convienen ambas partes que· cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con~motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenib~y 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
antidpadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, .cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "El AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado. en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas· por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

l \ 
\ 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos : J 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
awe~o. J 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes. en el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
Jos 23 días del mes de septiembre del año 2.016. 
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

ÑEZJIMENEZ 

POR EL AYUNTAMIENTO 

GOBERNA R C NSTITUCIONAL c_ __ ....=<e.::i 

DEL ESTADO.DE TABASCO 

( J'~ 1 ' 

i i i 
LIC. GUSTAV0 ROSARIO TORRES 

\ 1 r, 

SECRETJl\RllJ DE GOBIERNO 
¡, ' 
\\ 

1 ,1 
' 

,:~ 

LIC. JU.A'.N JOSE PERA TA FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

L.C.P. Y ~-~~LÜ~INA TAMAYO L BARRl0S 
SECrt:. ;ARI DE ):;ONTRALORÍA 

' .._/ 1 
1 

uc. RICARDO \ LEWRto., URRUTIA oíAZ 
CONTRA~R MUf"l\CIPAL 

~-ASil::eA RUIZ AGUSTIN 
SINDICO DE HACIENDA 

ESTA FOJA FORMA P TE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYUNTAMIENTO". · 
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CONVENIO 
OOMAlCAl.00 
,\1'1JN'l>'l::,;~¡..rro <;;ONSTITUCIONAJ. 

201¿. 2016 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
. INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 

·ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. UC. GUSTAVO 
ROSAR!O TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
SUCESIVÓ "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS 
JAVIER MAY RODRIGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIUA PEREZ SANDOVAL -
SINDICO DE HACIENDA Y POR EL L.C.P: 5!::~'v';;_¡¡j ARIAS VAZQUEZ 
CONTRALOR MUNICIPAL. !:~! ;_ü SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO" DE 
CONFORMIDAD CON Los" ANTECEDENTE, DECLARACIONES y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Politica de los Estados Unidos · 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en uñ8 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una · 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 

\ 
' 

de la Unión, en ios casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo / 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos¡ 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún casov, 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. ~ / 

. // 
2.- Que el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que e! Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
ciudadano que se denomina Gobernador. 

('. . . 

'·-, . pue el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
")<::i-Ee de su divisió:i territorial y de su organización política administrativa el Municipio 
~ l..ib<e, el cu3: sec2 gobemado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 

inte9r2::i:- :':'1' "J 1 ?ce,sidente Municipal y el número de regidores que la ley 
oetermi1'.e. S·: ";ua' forrra estabiece que ia competencia que la Constitución General 
de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
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el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. 

Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, .en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entid.ades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la re.alización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico con el 
Poder Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "SISTEMA 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)", mismo que 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de 
Contrataría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el Estado de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 
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Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar lave· 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y de p' , 

~onclusión, que permite capturar ta información de la declaración patrimonial qn,/ 
\ · corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula . 
":>{dentificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registr _ ./ 
"' de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET", mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en témrinos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, en _el marco de la legislación estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: · 
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DECLARACIONES 

l.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

1.1.~ Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

1.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con lbs artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

!.3.- Que la Secretaría de Gobierno, es una dependericia de la administración 
pública centralizada, Jo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
1, 27 de Ja Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
7 

el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que ·se encuentra .. /' , 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano d 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de.1 Estado e/. \ 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de Ja Secretaria de Gobierno. ,?/f./ 

1.5.- Que la Secretaría de Contraloría, es una dependencia de la administración . 
'Xpública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
·. · de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
"' ·acción XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

!.6.- Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
. nombrada oor el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Secretaria de Contraloría, por· lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12. fracción IX, 21 y 
26 fracción XI, de Ja Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento lnter"lor de Ja Secretaria de Contraloría del Poder Ejecufrvo del 
Estado. 

l.7.- La Cocr::ihació~ General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
,..'.a'rnio'~'º"-·:.~ •· •;;. ,..,¡,-,,, r:;or·l···,·o;;;.,,,,;.¡,, de conr'ocmidad con lo dispuesto por los . '. ,,,.,._. ... ...-·v, _.., • ' .-~· _ . .,..._. w> - ...... _ _.._....,! ' 

artículos 52, ¡:;r:rrer párr&fo ce la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y ;)egundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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1.8.- El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades 
legales necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

11.- DEL AYUNTAMIENTO 

11.1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, de conformidad 
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con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos , 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de /, 
Tabasco; 1, 2, 3 y 4, 81 fracción. VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Esta~' o/,,.\# 
de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo E7n ! ' 
sus regímenes interiores y con libre administración de su hacienda. . 

[/ 
11.2.- Que Javier May Rodríguez, Presidente Municipal, acredita su personalidad · · 

.~ con el Acta de Sesión solemne de cabildo, en ia que consta que rindió la protesta de 
-~) ley, para ejercer el cargo de presidente municipal, para el ejercicio constitucional 
""~16-2018, en términos del artículo23, párrafo segundo, 25 y 26 de la Ley Orgánica 

de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.3.- En su carácter de presidente municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.- Que se encuentra asistido por el L.C.P. Selvilio Arias Vázquez, ·Contralor 
Municipal, quien fue nombrado con fecha 1 /enero/2016 por Javier May Rodríguez, a 
quien designa en este acto, para que en el ámbito de su competencia, de 
seguimiento a las acciones converridas en este instrumento en la implementación y 
utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 

. PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

11.5.- Que la C .Lilia López Sandoval, , acredita su personalidad con el Acta de 
Sesión solemne de cabildo, en la que consta que rindió la protesta de ley, para 
ejercer el cargo de Síndico de. Hacienda, para el ejercicio constitucional 2016-2018, 
en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 26 dé la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y .capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA \ 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL . 
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(DECL@RANET)'', del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso, ~ 
con el propósito de fortalecer el registro y recepción de la Declaración de Situación 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMLENTO". , 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEIVIA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL fa. 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" / ~ 

SEGUN_DA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que .sólo tiene el uso watuito de~ 
los códigos f~entes en su ve:rsión estándar del "SISTEMA INFORMA TICO DE 
DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud qu9 

-~' es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los.sistemas de 
· . ·) (DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 
"""--eelebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 

2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO" el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓ!'J PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTA TAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obl"1ga a facilitar los cód.1gos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL. AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efect.o de que éste pueda ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación 
y asesoría técnica, en el uso y desarrolio de los programas que componen el 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL AYUNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "El EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que 
habrá de darse dicha capacitación. 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en el presente convenio. 

\ 
\ 

..-'; 
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SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO'', podrá adecuar, modificar, sustitu'1r en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades, / 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de/ . 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del presente1f"' 
instrumento. . 1 

. . .P 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORl\llÁTICO DE DECLARACIÓN DE l./ 

SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", así como las partes que /se 
adecuen,. modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio especifico para 

0 la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
~Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 

Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho ae Autor y el Convenio especifico antes mencionado, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". . 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las sigu'1entes obl'igaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET}" o bien, 
del uso no ·autorizado por éste. 

b) Asum·1r la responsabilidad que le corresponda ante la autor'1dad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la creación · 
del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET}. En caso de reclamaciones por dichos 
conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio cori un alto 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. 

UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente , 
con aquella que lo haya _designado, cor:i.isionado o contratado. En con.se~uencia~« . 
cada una de ellas asum1ra su responsabJ!1dad por este concepto, y en nmgun caso '.<" 

serán consideradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada una d~ 
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, qui \ 
de tal relación les corresponda. . /f (__,.,,-

/ . . 
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DUODÉCIMA.-_ Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo" y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
ias acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

· DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
·:::"concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 

la~artes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL'', la ratificación del, mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instru.mento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de ia buena fe, por io que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
acuerdo. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicad_o por quienes en el intervienen~ en la ciudad de Villahermosa. Tabasco, a ¡; 
los 23 d1as del mes de Septiembre del ano 2016. . /~ 

POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

U EZ JIMENEZ 
GOBERNAD CO STITUCIONAL 

DEL ESTADO DE TABASCO 

POR EL AYUNTAMIENTO 

JAVIE.R MAY RIODRIGUEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

t<#í 
·l' 1 .· 
l V 



7 DE DICIEMBRE DE 2016 PERIODICO OFICIAL 

( . 
! 
~~·\ 
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LIC. GUSTAVO~RÓSARIO TORRES 
SECRETARlib D\E GOBIERNO 

'V '\ 
\ 
\~ 

UC. JUAN JOSE PERAL A FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

LC.PZY 'A.P. LUCINA TAMAYO 

1ipAl3~10S . 

SEV\A ºí CONTRALORIA 

\ 

\ 

IUO ARIAS VAZQUEZ 
UNICIPAL 

C. UUA LOPEZ SANDOVAL 
SINDICO DE HACIENDA 

ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYUNTAMIENTO". 

0

' . 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTIUZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
{DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO UBRE. Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR . 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. LIC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 

. AYUNTAMIENTO DE CUNDUACAN, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS 
ce. TITO CAMPOS PIEDRA, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. LUZ MAYTE GOMEZ 
GARCiA, SÍNDICO DE HACIENDA Y POR EL L.C.P. JUAN JOSE CUSTODIO, 
CONTRALOR MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO" DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce. su soberanía por medio de los Poderes ~. 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, e6 lo ""' 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

2.- Que el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
Giudadano que se denomina Gobernador. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
base de su división territorial y de su organización política administrativa el Municipio 
Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores que la ley 
determine. De igual forma establece que la competencia que la Coi:istitución General 
de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. 
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. Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenam·1entos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos'', en el que se establezcan 
programas que promuevan. la mejora continua de la gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3." Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico con el 
Poder Ejecutivo del Estado de México, co_n la finalidad de utilizar el "SISTEMA 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)", mismo que 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el Estado de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMATICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y de 
Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Contraloría, celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO'', para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la. Corrupción", 
pu.blicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. · 

5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET", mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
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veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

Por lo. anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coórdinar sus ·acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

!.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

1.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicano·s, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de. los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

L2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del. Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultadó para Ja suscripción del presente 
convenio de confqrmidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de Ja Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

L3.- Que la Secretaria de Gobierno, es una dependencia de Ja administración 
pública centralizada, Jo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
!, 27 de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por Jo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, .12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.5.- Que la Secretaría de Contraloría, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3. 4, 26. 
fracción XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejec~ivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contralona. 

1.6.- Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
· nombrada oor el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 

Secretaria de Contraloría, por lo que se encuentra plenamente facultada para 

\ 
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suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre.Y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 21y 
26 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaria de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

1.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto· por los 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción X:V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.8.- El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
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Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades ' 
legales necesarias para suscribir .el" presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 51, fracción JI de la Constitución Política del Estado- Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley( 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado. de .~abasco; y 8, :raccicines IV, V _Y XVIII\"\& 
del Reglamento Interior de la Coordmac1on General oe Asunt~s Jur1d1cos. \~ 

11.- DELAYUNTAMlENTO 

il.1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Cunduacán Tabasco; de 
· conformidad con lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgá:nica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en sus regímenes interiores y con íibre administración de su 
hacienda. 

il.2.- Que el C. Tito Campos Piedra, Presidente Municipal, acredita su 
personalidad con el Acta de Sesfón solemne de cabildo, en la qüe consia que rindió 
la protesta de leY_. _¡:i_~~a ejercer el cargo de presidente municipal, para el ejercicio 
constitucional 2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 26 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.3.- En su carácter de presidente mun·1cipal, cuenta con las f¡¡cultades para suscribir 
y .celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.- Que se encuentra asistido por el LC.P. Juan José Custodio, Contralor 
Municipal, quien fue nombrado con fecha oi de Enero de 20.16 por el H. Cabildo, a 
quien designa en este acto, para que en el ámbito de su competencia, de 
seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en. la implementación y 
utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMóNIAL (DECL@RANET)". 

11.5.- Que la C. Luz Mayte Gómez García, Síndico. de Hacienda Municipal, quien 
fue nombrado con fecha 01 de Enero de 2016, por elección Directa, a quien designa 
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en este acto, para que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a las 
acciones convenidas en este instrumento en la implementación y utilización del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)". 

m.- DE AMBAS PARTES 

·LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA:· 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso, 
con .e. 1 propósito de fortalecer el registro y recepción de la Declaración de Situación ~~ 
Pat_rimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". . . . ~ 

CLÁUSULAS ', 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante Jos cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEG\JNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" déclara que sólo tiene el uso¡iratuito eje 
· los. códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMATICO DE 

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud que 
es "el E:stado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 

·celebrado-entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "El AYUNTAMIENTO" el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o s_ustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos .. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO 'DE DECLARACIÓN DE 
S!TUACiÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de ía firma del presente instrumento, a efecto de que éste pu~da ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación 
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y asesoría técnica, en el uso y desarrollo de los programas que componen el 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "El AYÚNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que 
habrá de darse dicha capacitación. 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor i con Jo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO'', podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico para 

- . - .. \ 

la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio específico antes mencionado, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVENA.- "Eí AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "El EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. 
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b) Asumir la responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, L 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecta a los recursos, 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la creación 
del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos 
conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. 
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DÉCIMA.- "El EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de .coordinar los programas 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un· alto 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. 

UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso 
serán consideradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada una de· 
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA.- Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. \ 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "El AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "El 
EJECUTIVO ESTATAL'', la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a·la otra, cuando 
menos ·con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otrá aplicación diferente a 
aquel. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
ambas partes se . comprometen a realizar todas las acciones necesaria_s para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
acuerdo. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes en el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
los 23 días del mes de Septiembre del año dos mil dieciséis. · 
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

ZJiMENEZ 
GOBERNA · R CO. TITUCIONAL 

DEL ESTADO DE TABASCO 

;' (l 
1 .rr 

LIC. GUS1f A¡Vq ROSARIO TORRES 
SECRE\LARIO DE GOBIERNO ! . . 

\ 
•. 

LIC. JUAN JOSE PERAL ITA FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

L.C.P. Y .. 1.P,rDlJCINA TAMAYO 
" \ 
/BARRIOS 

SEcRE!Á~IA UE CONTRALORÍA 

V \ 1 \ . 

POR EL AYUNTAMIENTO 

C. TITO ci POS PIEDRA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

L.C.P. JUAN.JeSE CUSTODIO 
CONTRALOR MUNICIPAL 

C. LUZ MpYh"E GOMEZ GARCIA 
SINDICO DE HACIENDA 

ESTA FOJA FORMA~ARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYUNTAMIENTO". 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA . UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. LIC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALQRÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERAL TA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
SUCESIVO "EL EJECUTIVO . ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, REPRESENTADO POR 
LOS ce. PROFESORA MANUELA DEL PILAR RÍOS LÓPEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, DOCTOR NAIM HAZOURI ZURITA, SINDICO DE HACIENDA Y.POR 
EL LICENCIADO EN CONTADURÍA PÚBLICA JORGE ALBERTO FALCÓN 
PÉREZ, CONTRALOR MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO" DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta .de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

2.- Que el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Sotierano de 
· Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 

ciudadano que se denomina Gobernador. 

Que el artículo 64 c:!e la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como· 
base de su división territoiial y de su órganiz;:,ción política administrativa el Municipio 
u::,re, ei cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
ir.tegrado ¡::cr un t='~esidente Municipal y el número de regidores que la ley 
deter:T>i:,,-, '.):, " . .,_, ., : ·:'crfi's s:sta'Jlc,ce que la competencia que la Constitución General· 
de la Re~.(:b:ic:, •, ,, Constifüción :ocal, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de 1nanern exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. · 

/ 
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Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 

·de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre si para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal d'e Desarro!!o del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de Una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el· que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce // 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico con el · 
P-oder Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "SISTEMA 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECl@RANET)", mismo que 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de \ 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicho sistema, así como la normatividad viaente en el Estado de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

Que este sistema infonmático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar Ja 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial. de Modificación y .de_, ..... 
Conclusión, que permite capturar ia infonmación de la declaración patrimonial que ·\ 
corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro • 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 1 

4,- Que en focha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. a través de la Secretaría de Contraloría. celebró 
Acuerdo de· Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. 

5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET", mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad- y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en ténminos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 
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Por lo anterior, en el marco de Ja legislación estataJ y municipal vigente, ambas 
partes han decidido .coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

L- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

l.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de Jos Estados .Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del.Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

1.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

/ 

1.3.- Que la Secretaría de Gobierno,· es una dependencia .de la administración .... 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con Jos artículos 52 primer párraf6" /~' 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26J.raqd"c,r]¿• > 
1, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y .3 del ·· 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno .. 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por \. 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por Jo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

l.~.b-1 . Que la s
1
ecrdetar

1
ía de Contdraloríaf, es. una depe

1 
nden?ia 

1 
de 

5
1a
2 

administr~ciófn ~ 
pu 1ca centra ita a, o anterior e con orm1dad con os art1cu os primer parra o . ~ 

·de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3. 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
Clel Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

1.6.- Que el 1 de enero de 2014, Ja L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
nombrada por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Secretaria de Contraloría, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 21 y 
26 frsccic·r; >~:. x: .•. i...ey O~s;ánic2 del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del RE:giame!":to í;iterior. de ia Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
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1.7 .- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos· 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estapo 'de Tabasco. 

1.8.- El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fódl, fue designado por el 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional oel Estado .de Tabasco, 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con ·las .facultades 
legales necesarias para suscribir el presente Convenio .• de ·conformidad. con los 
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política del Estado .Ubre y' Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21_, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídiéos. 
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11.- DEL AYUNTAMIENTO ·. : (t~;;;:¡~~tI~~-
11.1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, de ·· 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los. ;¡ 
Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de 'la Constitución Política del Estado· Libre y JI 
Soberano de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 64 fracdones 11, 111 y IV, 65 fracciones 1, XIII, XVI y ,/ 
81 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, está 
dotado de person~lidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en sus regímenes 
interiores y con libre administración de su hacienda. 

11.2.- Que la C. Profesora Manuela del Pilar Ríos López, Presidente Municipal, 
acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne de Cabildo No. 1 de fecha ~ 
01 de Enero de 2016, en la que consta que rindió la protesta de ley, para ejercer el 'itl 
cargo de presidente municipal, para el periodo constitucional 2016-2018, en términos 
términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 26 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco. 

11.3.- En su carácter de Presidente flllunicipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.- Que se encuentra asistida por el C. Licenciado en Contaduría Pública Jorge 
Alberto Falcón Pérez, Contralor Municipal, quien fue nombrado con fecha 01 de 
Enero de 2016 por la C. Profesora Manuela del Pilar Ríos López, Presidente 
Municipal, a quien designa en este acto, para que en el ámbito de su competencia, 
de seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en la implementación 
y utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

11.5.- Que. el C. Doctor Naim Hazouri Zurita, Síndico de Hacienda Municipal, quien 
fue nombrado con fecha 10 de Junio de 2015, mediante Constancia de Mayoría 
expedida por el Consejo Electoral Municipal del Instituto Elecforal.Y de .Participación \ 
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Ciudadana de Tabasco, con sede en la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, a \ 
quien designa en este acto, para que en ei ámbito de su competencia, de 
seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en la implementación y 
utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET)" .. 

111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la. personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización\ del "SISTEMA , . 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN. l=>ATRIMONiAL:C~: ./ 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO'', tiene el derech9deuso~•;'iJ.j/ 
con el propósito de fortalecer el registro y recepción de la Declaración qe'Situación /'/ 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". \ 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene ·por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "El EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
."SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTAT Al" declara que sólo tiene el uso watuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMATICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud que \ 
es "el Estado de México" quien tierie los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 
celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 

. 2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

. . \ 
TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a.'.'EL.Jl)YUNTAMIENTO ,"el uso 
gratuito d.e los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
·parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTA TAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en \ 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. · 

QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación 

' 
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y asesoría técnica, en el uso y desarrollo <le los programas que componen el 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL AYUNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que .. , 
habrá de darse dicha capacitación. ·· .. :.~"· . 

SEXTA.- "EL AY.UNTAMIENTO" ?e obliga a utilizar el "SISTEMA lNFO~MÁtiC:s'\\J. 
DE DECLARACION DE SITUACION PATHIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO'', podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades,. 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en- el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad cciri las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico para 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de Méxiéo y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. .J 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
ley Federal del Derecho de Autor y el'Convenio específico antes mencionado, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA .INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL {DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. 

b) Asumir la responsabilidad que le corresponda ante la .autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos de autor, con. respecto ·a los recursos, 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la creación 
del SISTEMA . INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET).' -En caso de reclamaciones por dichos 
conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. 
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DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL",· para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, así como para administ;ar el presente convenio con un alt(), 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de: 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte•· 
"EL AYUNTAMIENTO'', designa al Contralor Municipal. 

UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se derrven del presente ·instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso 
serán consideradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA.- Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá ei quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 

. EJECUTIVO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado . 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
mater·1a de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas· usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. 

' 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser ~ 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las '. 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
ambas partes se comprometen a realizar todas Jas accjones necesarias para ~u 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alg-una discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán -resueltos de común 
acuerdo. 

,·e''; .. :;; .• ;~- .. • 

. Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se .fir,i:na :pqr'\ ···;;<· 
duplicado por quienes en el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, taliasco, ·a - l 

los 23 días del mes de Septiembre del año 2016. 
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POR El EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

LIC. ARTU O NU"fEZ JIMENEZ 
GOBERN OR COtiSTITUCIONAL 

. DEL ESTADO DE TABASCO 

LIC. GUSTAVO¡ ROSARIO TORRES 
SECRETA'RJb DE GOBIERNO ,, 

' 

.. - í 

LIC. JUAN JOSE PERALTA FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

A TAMAYO 

POR EL AYUNTAMIENTO 

PROFESORA MANUELA DEL 
PILAR RÍOS LÓPEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

DR. NAl,M HAZOURl'ZURITA 
SINDldO DE HACIENDA DEL 

AYUNTÁMIENTO DE EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO 

-~Vii"i5=--. .. du,~ 
---- · FALCÓN PÉREZ 

CONTRALOR MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE EMILIANO 

ZAPATA, TABASCO 

ONTRALORÍA 

ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESP.ECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYUNTAMIENTO". 
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CONVENIO 

CP!\2-VEN-~·2'" ESPEC-H=~B-0 ?.l!.?c4.- l~: fdrT-H:.J:ZP._B+0.~} DEL "S+ST-E~~.q..~: 
INFORMÁTICO DE DECLAR.P1ClÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
{DECL@R.A.NET)" QUE CELESR.AN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TA!3~SCO, RE~RESENTADO EN ESTE 
AC·ro r-~· CL. LiC. . AR:Tü-R.-0 ¡-.~u-rvez JITfrEt\l:EZ, GOSER--N-AOOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. LIC. GU.STAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO. L.C.P. Y M.A.P. LUC!NA 
TÁMAYó 6AR.R.i·ó$, SECRETARIA DE CóNTRALÓR.iA, Y UC. JUAN JóSE 
PER.ll.L TA FÓC!L COORDINADOR GENERfa,L DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
WCES.l\!Q "EL. EJECUTNQ E.S.TATP...L."; Y PQR l.fl. QTRA. !"ARTE EL.~ 
:::u~~ :~l~IE~~!.~._D~ ~l~'.!::.i'i_.G ~!:1:.C:,_T A:._B_A_53._C::.:... R~~~~~NT.A_?C?__Po~~~~s ~. 
\...L.. UVU. V·"-· <.9W~l::· ~.Q,·f::ill\lV Ms::.KK?::.KF, UA\...::JUU'...:i, !""'K!::.~2Ulf:i\l t 1t: IViUi\J!~lll'"".ML, 

OOl""'ll!::A· ~.!=.:O.'"\?>.He"°"'!l CO!li1dl"'"l.DC'. ii.fi.~OAl\.l ~n\u-~~r-~ n= ~~l.~C:l:~~~ V C.:'""l.O =~ ! E.-
1 J"\. ...... I ~·· V ~t'\.-•V.l-S-. "-"1'\.H'\ii~i...., 1\1!"-'.[ ..... ~l"\l -'7U~l..I';-- 1-'C... H"\l:.._.,~,11-.._,_._. ~ 1 -1'>. ¡_¡¡,.., lo..1-. / 

JOSE LUlS HERRERA PELP.YO CONTR,íl\LOR MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO 
"EL AYUNT.11.MiENTO" DE CONFORflJ!HDAD CON LOS ANTECEDENTE, 
DECLAR,:{CiONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

/.\NTECEDENTES 

~ 
i .- Que ios a;ticuios 40 y 41 de i2 Co::stitución Polííica de- los Estados Unidos 
i\/lexlcanos disp6ne que: es voluntad de! pLleblo rrrexicano constituirse en una 
República rep:esentatíva, derr16crátíca1 federai, cornpuesta de Estados Hbres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en une. 
fe_dsr.ación . .A.si.r:d.s:.0.01 q.u.e eJ p.u.e_bl!:J ej .. srce_ su_ so.b.er.anl.a p.or m.erli.o. d.e. !.os. Po.deres. 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en io 
que toca a sus regírr1enes interiores~ en i'os términos respecfivamenfe est:abfecidos 
.,.._ ...... _ l .... ,....... ...... -. .... .:.;.¡., ...... :...:... ..... r::::".-...-.l.-.-.-1 ., ! ............ _,..._.;.: ...... 1 .................. ...l.-. !.-. ..... i:: ..... .:. ..... .-l .......... t.- ..... ...... .- ................. :-..... .-...... --. ............... 
¡..r....)I :o '-'Vli;;::.ltlUVIVll ¡ v·..1c;;ia1 y 1-:::;:: ¡...rc::u !.lVUJar~ uc;:: 1v;:,. ¡_;;::.~ouv;:i.l lCI'"' l..'!UV Cll 1n11:::::¡t..Hl '-'ª'"'V 

podrán cont;avenir las estipuiaciones del Pacto Federal. 

2.- Qu_e e! artículo 42 de ¡a Constitución Po!ítica def Estado Libre y S-oberano de 
Tabas~·) cEsponB qt!e é! Peder Eject:thto 
ciudadano que se denomina Gobernador. 

d-el Est2Do ~-.=:. r.lc.~v">c-i+~· or..- H·l"r ~,,,¡.,..,..,. 
............ .... ....... r' ............. ~...... ...,., • .... •• ' "" ...... _....., 

Que ei artículo 64 de ia Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
base d·e su- división territoíiaf· y de su· organización poi1i:ica ad·m+nrst:-at1va ei iv'l-r.rrrici·¡::ú·o 
Libré, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y e.1 n:.ímero de regidores que la !ey 
determine. De \gua! íorma estabiece que la competencia que ia Constitución Geneial 
de la República y ía Constitución !ocal, otorgan a! gobierno municipal se ejercerá por 
eJ ,A.yi~¡_nta~rn.ie.n.to. d.e. rn.an_era e.:xcl.usi\{a v. no h~tbrá aLllo.r.i.dEtd. interme.dia. aJ.g.u.nB. enJse. 
ésta y el Gobierno del Estado. 

\ 
' 

\ 
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n:-1c. !~e- l.:::i.voc:::- (-\r-n-6.r.)¡pac:::· rlol- Pr..r.lor ~ia.r+rf.i.\/I"\- ri-oi- .EstadD· d-e Ta-besco \'/ !a· d-e les· ""'"' .................. ..... J""''-' ._...~ ................. "'":' ................... ' .............. '."". -.1'""·' .... '-"~··'"' ...... .....,, 

Municipios de! Estado de Tabasco, establecen que pa<a el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente !V1unicipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, eniidades y Óíganos que 
señai;rn sus ieyes y Oídenamientos iocaies. 

Que el Titular de! Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y ei Presidente Municipai, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre si para la realización 
de propósitos y fines de be_neficio colectivo. 

Que ei Pian Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2013, establece entre 
sus Objetivos, Esfrategias y Líneas. de Acción en ei í.8 "impuisar ei Desarroiio í 

~~~;~¡~a~i~i~tic~~r~~~t~~~ ~o~c~:ó, ~~~ nt~~i~~~os:,~~ü~~ip~l_,qu! ~=v~~ta~~ez·:~ \ 

programas que promuevan la mejma continua de la gestión pública municipal y 
coordinar acciones de. capacitación para tos servidores públicos en materia de 

3.- Que el. Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce 
(14) de octubre del año dos mil catorce (20í 4) celebró convenio específico con el 
Poder- Ejectz'ti'VO chs~:· Es·tade ele i'vi-éxico, con ¡a f-i-rraHdacl de uí.+í·iz-ar- el '·;·S~STEU'1J~:.A 

!NTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE SIENES (DECL@RAl\lET)", rn:smo que 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin d2 
dotar de mayor func:onaiidad, acorde a ios requerimientos de ia Secretaría cie 
Coníraloria del Poder Ejecuíivo del Estado, dependencia res¡:ionsabie y 
arln.:ürú.stradora cte. di.e.:~!'.). s!.stema, asi. c.om.o_ La D.orrr.1at!.v.idad. \~.uen:te. er:. el Es·t:=:do. de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECI.ARACIÓN DE SiTüACIÓfü PATRí!ViOHíAL. (DECl.@r...AN"ET)". 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera :nicia!, de Modificación y d·e 
Conciusión, que permite captuíar la información de ia declaración patrimonial que 
f'l'"'lffOC::.nt'\~-d'°· \1 on\h--=::-rlo- ,,..,r.r ,,:;.o· .cLo.f"'tr./·1-nir-0- mo,.,..j.¡~A:i-.o !~- 1-rt-ii-i70,.,,.iA:n- r.i.:::. lo r..6ri1-do rlo .......... _ ............. ~ ............ 'J ........................ !"" ......................................................... ¡ ........................................................................... ,....,. ............................... ....., 

ldenfüicación del Servidor Público. fortaleciendo la actividad de receoción v reaistro 
de dichas·declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. · · -

4.- Qu·e en feefra veirrt-Hr-éS (2·3) cJ.e febr-er\J d·et· af"¡fj dos mi-l· d·ieciséis .(20·í·S)
1 

ef P0der:. 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través d·e la Secretaría de Contraloría. celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAM!ENTO", para el "Forta!ecimi~nto ciei 
Sistema Municipai de Controí y Evaiuación ae ía Gestion Puo11ca v 
Colaboración en Materia de. Transparencia y Combate a la · Corrnpción';, 
PLtb.!lcado en e.! Per1.ócüco. Qflc.iaJ del. Estado. de. T abase.o. el. Q2 de. Marzo de! afi.o en 
curso, bajo el suplemento 7668. · 

~ n 1 • • ~ ¡,; r., ... ,.¡ .. r · · ::t.- ~c·e· e.- a·poy·o· mt!·~l.:!-o· e·rn:-re a·m·~0s· g·o:.:..~errios .-.a· perrn1t·1.:..o· .: . .-1vefs0s acerca·r-niern·os 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@R.A.NET", mismo que será de utilidad para facilita< a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidBd la cieciaración pairimoniai por inicio, modiíicación y conciusión en íérminos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 
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Por lo anteri.or, en el marco de la iegis\ación estatal y municipal vigente, ambas 
pa1ies han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
cor1f·:)rrrüd2d coo !as s!.g.LÜ·3~.tss: 

1.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

l.'\.- Que el Estado de Tabasco. es una entidad libre y soberana en io que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante Ele los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constituciór. Políti.ca de los Estados 
l..)·nidos Í\~"8xi·canos: ~ y· S de la Const~i:·ución Pctítica de( E~deo Lihre y Soberano de 
Tab2svo. 

L2. .... C.:u.s el Ltc: .4.rturo i"~üf1ez J~mérnez, es Gobernador Co~stitucionai dei Estado, 
por le que se encuentra plenamente facultado para la suscripción de! presente 
c.onve.rü.o_ de e-.o.Diormidad. c.on !.o.s. art!_c;_u.\_os. 4.2) 5.1 fra.:)_cJ.ó.rt XJ de La Constttución 
Política del Estado Libre v Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder . , . 
Ejecutivo dei Estado de Tabasco. 

1.3.- Que la Secretaiía de Gobierno, es una dependencia de !a administración 
pública centralizada, lo anienor de conformidad con ios artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política. del Estado Lib;-e y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
¡ ")7 r~o !-.::i ). OH (-"')r.r.16.n¡,.,..~ . ..-i..ol Pr.<"'l·C.7' ¡::;.:;:.,,....¡.rt.i.\/f", ,,.!-e!. Estado· de Tabascc y 3 de! 
'1 .-· ""'"" ,...., _...,: .._.,;:." ....... "''-'" ................. ' .._.......,'"", -r ............ ~.v...., ._..._.., 

Reglamento interior de ia Secre:aría de Gobierno. 

L4.- Que e! 01 de julio de 2016. el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
et GoberTiador· d·e\ ·cstado 1 Secrei:·ari·o de Gobierno) por· lo ot.1·e se enctrenira 
plenamente facultado para suscribir ei presente conveni:::i, de conformidad con los 
artículos 51 ·fracción H de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción iX, 21 de ia Ley Orgánica dei Poder Ejecutivo dei Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento fnterior de la Secretaría de Gobierno. 

LS ... Que !a Secretarla de Contraior~a 1 es una dependencia de !a administración 
púbilca cenfraíizada, lo anterior de confonnidad con íos artícuios 52 primer párrafo 

de !a· Cor~stit·tic!6n· PoH:tlca· de!· Est'8de· Libre y So·bera·f-!o· de T abascoi 3·: 4·, 26·: 
fracción XII. 37 fracción !. seaundo oárrafo de la Ley Orgár.ica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco v 3 delReala~ento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

• w . 

·¡:s~- ·oue ei ~ ae enero ae 201:i.1
1 

·¡a -L~C~P. ·y Ti/LA:P. ·Lucína rarr1ayo ·sa~r-nos, Tue 
nombrada por el Licenciado Arturo Núñez Jirnénez, Gobernador del Estado, 
Seer.etaria de Confraloría, por .lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51' fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción !X, 21y 
26 .fraccl·óR Xl, -E!e -~a -Ley Or:g-án-ica -d-e! -P-oG!er -Efec~t:.it-!v-0 -Ele! E-sta-00 .Ge T-abasco; 4, 7 Y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
EsfadO. 
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!.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Adminisiración Pública Centra!izada. de conformidad con lo dispuesto por ios 
ari:\cu\os 52, primer párrafo de \a Constitución Política de\ Es'raáo Libre y Soberano 
rl.::. T~h~c::::l"'-l""'I· 1. Df'i.!"r'\·or v ~0,.....-1-1-!"lrl~.....,. D6-l"'r~f.n ~- r.ri.rn.o.t" n6r:--:::if.~ ¿. nrim~r r.6-r=r=-:::ifr.- v ?€=, . 
............ .................................. ) •¡' ..... _., J ......... ;:::.i .................. ' ................... , .... [""'""""'' l""''""" .... ''-') -·~·'"''-"'Y"' .................. )'_ ...... ) 
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fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. \~ 

L8.- El 1 de enero ds 21)13 1 e! C. Lic .. Juan José Peralta Fócil, fue designado por e!\ "" 
"Lic .. A.Fu .. ~:<) Núñez •. nmé:'f1ez) ·Gooe·rnaoor- ·cclnSTíluc1o·n2·i aet ·r::s1aoo ae Tabasco,\ 
Coordi0ador Genera! de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con !as facultades \ .. 
legales neces2rias para suscribir e! presente ·convenio, de conformidad con los "-./ 
arUcu!os 51, fracción 11 de la -Constitución Política del Esiado Libre y Soberano de 
Jabasco; 5, 7, fracción VIII; ~2. fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
Gr.§árl!ca ·de! ·P·C·der ·E}eot:Jth.to ·de! ·E·stado -Ele Tabasco; y ·8, ·fracoion-es -!\!,\/y XV!·!·! 
de! Regiamenio Interior de la Coordinación Genera! de J1.sun1os Jurídicos. 

li.- DEL AYUNTAMIENTO 

H-'. i· ... Q~e· el· ,A.y·ufi-ta.·rn·ie:::t·o· C·o:-?st-ltt.!c!0n-a.!· de· Ht!!rr~·a.~·gt.i·ilio·, T abasc0 1 de· cor:f~~r-m1dad 
con io dispuesto por ei articulo 115 de la Constitución Política cielos Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la. Consiitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; í, 2, 3 y 4, 81 fracción Vil! de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco~ esta ootaao oe ·personaiioaa 'JüríOica y pacr1monio ·propio 1 aLi1o·nomo en 

/ 

. sus regímenes interiores y con libre administraci:)n de su hacienda. 

H.2.- Que ei c. M.V.Z. José Sabino herrera Dagdug, Presidente illiunicipai, acredita 
su personalidad con e! Acta de Sesión solemne de cabildo, en la que consta que 
ri.ndi~) l.a -protesta ·de iey, p.ar.a ejercer .e¡ car§G· .fl.e ~·rBs}.-j.ep.te .m~.:H:'!ici-pa!, .par.a e! 
ejerclcl0 constltucio~al 2016-2018, en términos del artíc:uio 23) párrafc segundo) 25 y 
2·6 a·e i"a Ley C\rgánica ó·e íos íVTunicipios a·~¡- Estad·o a·e Tabasco. 

~ 
\ 

ii.3.- En su caráctei de. presidente municipal: cuenta con 1a.s facultades pa;::a s.uscribir 
y ceiebrar et presente instrumento en términos de 10· dispuesto en los artículos 19, 29 
y 55 de ia Ley Orgánica de los Mu;iicipios del Esiado de Tabasco. 

H.4.- Que se encuent;a -asistido por el c. Lic. José Luis Herrera Peiayo, Contraior 
Municipal, quien fue nombrado con íecha 01 de ene"º de 2016-por H. Cabildo, a 
quien designa en este acto, para que en e! arnbito de su compeiencia, de 
seguimiento a. las acciones convenid~s en este instrumento en~ Ja impiémentacióry y 
l..rtiJiza.ción d.e.i "S!STE.M.A !NFQRMA.T!GQ QE Q'=.CLpJ:;:.AC!QN QE S.!TUACIQM 
PATRlMONlAL (DECL@PANET)". 

H.5.- Oüe e\ C. Profa .. Veróilica Brindis Moíail) Sir;cfico de ~ogresos, qüieíi fue 
nombrada con fecha 10 de junio de 201.5 por constancia de m2,yoría de! Instituto 
Eiectora! y de Participación Ciudadana de Tabasco, 2 quien designa en este acto

1 

para que en el ámbito de su competencia, de seguimiento 2. ias aGciones convenidas 
e·n este inc:::.+-r:-i.1,n:-u::•n:tf."\ ~n.. i.2 i.m.r.il.=irnt:.'>~t-~~¡;.,.n y u·t.1.i.i79r,-_¡.ef:i.n. ·.i~~- "S.~.r::.T. ¡::_.11.li.:fl.-.......... _ ........ ··- - -· ... "f"''--·· ........ ................... .- -· - --·- - -·- - - . 

~f\!FORrJiÁT~CO DE DECLAF-.ACiÓN DE S1TUt:~·c~óN PATRJT~JiO~HAL 
(DECL@RANET)". 
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~H.- DE .~f\JlBAS P .~RTES 

Li.t\S P~~RfES íeconocen mutuamente ia penSonaiidad y capacidad juridica con ia. 

que ce!ebran e! presente Convenlo Especí·fico para !a Utilización de\ "'S~STEJv1A 

iNFQRMA°'f!CQ QE D.ECLfo~"ZAClQN QE SiTU~,C!Q!\! "ATR!MQ!\!~AL 
(DECL@P~NET)", del cua! "EL ESTADO DE TABASCO", tiene ei derecho de uso, 
cor, e¡ P~opósito a·e fortaie~er. el" registro y recepción a·e ra o·eci8ración a·e s·rruaclón 
o,....;.,..; ........ ,..,. ..... ;_...¡,,... .... ......_¡ .. ;:! f'.V! Dll\.Z'T'~'''.P.JUil:i\.~7!'"'\ll 
l CUíH!P.Jl:JCU.Co:: C¡ "-'-.l""'l.i-'.'o:lri.~·¡¡~:_n~~- • 

CLÁUSULAS 

PRiMER~.- Ei presente Convenio tiene por objeto establecer ios términos v 
condic¡or;es rried:ante ios cuaies "EL EJECUT1\(0 ESTft.TAL" comparte el uso de! 
"SISTEMA INFORMJÍ.TlCO DE DECLARJ:,CIÓN DE SITUA.CIÓN PATRJMONIAL 

SEf;iü~\]DF' .. - "'Et. EJECL!Trv:o ESTATAL" declara que sólo t¡ene e\ uso oratu~1o de 
. . ,. .- . .. .· . . . ··-·------ ·-------.?'"_._ - --
iCS coa)gos :uentes en su vers1c•n estancar del ··sjS1.ETVRA INF()RJVlAT!CO DE 
DE1C::L.~RAC!1ÓN DE S~TUAC!Ót~ Pft.TR~f\00.f'J~AL (DECL@R4NET)", en virtud qu'.2: 
~$';e¡_ ~.$.t.~.d.Q G.~ M.~~l~Q" q_iJ.¡.~:r ti.~nf¿ l.QS. ~r~QhQS patrimQnialE::~ de los sisternas de 
.r~i;:-1 '4'~"' :it--' ¡ ,. .d. . ' ! • -~· 
·:.:-:'.:...';..;Li8· ..;-i.l\ic 1 )1 iC que 1ue reconoci o y acepiado ·~n ei converno espesnico, 
ce¡ebrad·o enl:e· er Estad·a a·e fVTéxico y ei Estad·o de Tabasc::::i

1 
ef 1·4 ci"e octubre d8 

20·1·4; ·acto· q·!;!e· ta·m·b.jé:-:· :-ecoA·oce· y· acepta· HEL .~Yltf-J.T.~-!\t'H·E~T0l' queda::do 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECl..JTiVO ESTATAL" otorga a "EL,AYUNTAMlENTO" el u.so 
gratuito de los códigos fuentes del SiSTEiviA iNFC·RJViATiCO ·D·E DECLA.R.A·:;iON 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso cie los códigos fuentes, no implica obiigación alguna de "EL 
EJECUT!\lO ESTATAL" para adec·uar, mod!ficar,_ transformar o sustitu!r, tota! o 
parcialmente, el conienido de los mismos. 

:r-i :,~\cT~'\ -· •::i; ·e: 1:::.-r l'"!"'"l'\!r-. i::~...-.11.T.A? ii ................. !...1;,.... ...... ,..... + ............ ;1:+ ........ 1,.... ... ..-..A...J;,.... .......... + .. .-... + ..................... 
............. rU'\lr"'l..- ¡¡..i:.., 11.... .... i......_. ..... 1 ;v- t:-....,iJ-•IJ'""l.t:- ..:>e V:.Jll~O. c. 10.VllllQI IV.;:) vvu1::::.;· ..... ..::. IV'Cll~C..:> CI! 

su ve>sión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN Pti.TRIMONlAL (DECL@RA!\!ET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma· ópt!rn'2 !a !·icenc·l-a d-e t.!SO· d·e!_ DEC·L~.P~L~N·ET. 

QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dent•o de sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAM~ENTO" acepta brindar capacitación 
y asesoría técnica, ~n el uso y desarroiio d,e ios programas, que compor1en ei 
"'S~STE~v1A iNFORl\t1ATfCO C;E DEClP,P~.if;;CiO~] DE SbTUACiON PATR.~f\/1()i\.Hft4L 

(DECL@RJ1.~~ET)l~ sin costo alguno a las persónas que '~EL AYUt·1TA~Ji~ENTO~' 
designe. Para la cuai, mediante oficio hará dei conocimiento de "EL EJEeUTfV.::J 
ESTATAL" ios nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambos, ac:ó.rdarán un pr0gr-am2 de tr2bajo·que fije ¡,:)S térm!nos y calendario en que 
habrá de darse dicha capacitación. 

\ 
{, 

/-X ,¿¡ 
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~!1-VT..-'I. '"t:! .... vt H\.l"'iAr.n~i=:91.J"':"'t""t') ................ h.i; ......... ,.., .. 1~;1;..,.,..,, .. ..... 1 '~C!l>::T:=!i.R.l\ !~6=/"'\0i\!!ÁTD!""-ri. 
'""ii::.ri. t.:-:...= i...:... r. l -~'\: 1 .ruv~1:...¡--:;: - .;::.e VUll~O o. Utln.L.CU C¡ '""1"-" 1 :...uvu-11. U~I -l'UVC,.,. l 1--

DE DECLAR..ll,ClÓN DE SITUACIÓN PATRlMOl\li.t.L (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en ei presente convenio. 

~¡;:OTU.~.{:! . .f:!.- ... ¡•¡::¡. [j,,.V!,.H\;.T 8.-l\f¡l.l~W.T.:'0~ 1 nr.rl·rá· ~1"1¡::¡.01-!?-r ml"'\dif.ir;:ir c::i-1~-l"it.;.1\r ¡::>r., nart-o ~ 
,__; ••• ~ •••• --···-'·········-·-·- 'f°' _____ _....,_~:,··· ..... -···-~·1-----···-·· ....... r; ........ 

transformar el coníenido de! "SISTEMA INFORMATlCO DE DECLAR.ACION DE 
SITUACIÓN Ptl,TRIMON!AL (DECL@P..ANETj" para adaptario a sus necesidades, 
dando ei crédito coríespondiente de coníormitlad con ia Ley Federa! de Derecho de 
Autor y e\ Convenio mencionado en el Antecedente número 3 dei píesente 
instrumento. 

Toda ínejora for-mara parte del ::S~STEM.i; .ijf\]~ORJvl~·,iiCO O~ Df:CLARACiÓi\] DE 
. S~TUP.C~ÓN P/3t TRJr\·~·OJ\jUAL (DECL@RANET)':, así corno !as partes que se 

d d·- . •.. t , . . 1 ~f-rmi""r' r.r r 1,,,,_ a ecuen, mo niquen, suDstn:uyan o .r8.ns1ormert se reg!r-an c...e CO! :,\.) ..... ~~----' -·V!! !-..... 

disposiciones de ia L.ey Federal del Derecho cie\ Autor y ef Convenio especifico para 
ia Lltiiización d€: i'os siste1;r¡as informáficos denorri-inad·os '1Sisferna i"ntegrai" d·e 
f\11.onr.:oc:::+~,.,...iA-n.o.::-. ,,.\o Rieino.::::- tnl= r.t. flR.t=»Nl=T\" r-o~ohr:~<"l~-.. .or.if·ro ol Dr.....;.or i=ior-1 rl-iy,,... riel .v: ................................ ....,, .................................. ,._....., , ............ -_, .. ~~· - '/ ) ............................................ ·~· ....... ....,, ' ..... '""'"'' _J'._ ................................. . 

Estado de México y e! Poder EjecLt1:ivo del Estado Tabasco. con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. 

OCTA\/A.- .. EL A"füi·~TAf\~!E!\JT,:J'", en cumpiimiento de íos ari:icuios 57 y 'i02 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y ei Convenio específico antes mencionado, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar ei "SISTEM.!>. !NFORMÁTICO DE 
DECLÁRACiÓN DE slfUAélÓN PATRíMóNiAL (DECL@F'-.ANE'lt. 

NOVENA.- "Ei AYUNTAMlEl\JTO", se sujeta a !as siguientes ob!igac!ones: 

i.i) í\fofif:car a·e inmed1ato 1 y por escrifo
1 

a .:EL E.JECtJTi\Fo· E~TATAL~~, cuando 
+ .......... ,..,,.., ,...,....,......._...,;....,...;....._...,..;.,....,...,!,,... ..... l .... ,',..., ,·,,...,..., ;.,..,..¡,....h;,..,:,,... ,...¡,...¡ "C'.'!e:7"'CliU':i•'\ H\~l:t"'\CJ:l.JCÁT!S-,,-.;. t"\i:= 
lC.llBO Vº.JllVVlllllC-ll~V uc GU)...11...lll v..:>v lJIUC-VIVV V'CI "'""'='-' l '-º"'~¡>-\ ~•'1t -~'>.IVH'""l~ n ........... 1-'"t-

DECLARll;ClÓN DE SITUACIÓN PATRlMON!AL {DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. 

¡-,.\ Í).c::·l·ll'"r"l·i.f' l~ l'"OC:-·l"'lf"\r.1~...;:::,.hj.l.iri~~- n1-1.,::.-. \c. CAr""OC::·l"'lr.·n,..;~ -:;::i.nfc.. ,!~ ~~·~t·!!.c.irl'R!'J ~0.m, ·-.n-~t·~.n.t·~, -¡, ...... ";"'''" ........ .._.._..I'""' ...... '''"'"""'-"••• ........... ""J ... ..., • ...., """'''-""-'[""''-'"'' .......... ....., ........... --··- --·- -- , ____ --

por violaciones conyetidaS por su persona[. en maíeria de patentes~ 
franquicias, marcas o derechos de aulor, con respecto a los recursos, 
técnicas) equipos y en gen~ral de cua!quiei e!er:'1en1o ~itil~zado en la creac~ón 
del SiSTEfv1A i~i.JFOR.lv1ATiCO ur= DEC;_AR.AC~O~\l DE SiTU.4C80i~ 
PATR!MON!AL (DECL@P.ANET). En caso de reclamaciones por dichos 
conceptos) _dará aviso inmediato por escrito a l2 otra pc¡rte. 

DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTAT.AL", para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, as! corno para adrr!!nistrar el presente convenio con ur: a!to 
grado de comuniC8ción) cooperación y apoyo mutuo désigna a[ Director Genera! de 
Responsabiiiciacies Aóminisfraiivas de ia Secretaría de Contraioría y; por su parte 

UNDÉCIMA .. LAS PARTES están de acuerdo en que el persona! designado, 
comisionado o contraiado por cada una de ellas para Ja ejecución de las acciones 
a!.:.!8 $6 de~j\f·8[} de! l""ll"Oc:::ont~ i.r,o::::t.r.1.1l'l"':.on:i"·r.- e:::..::. 6rá-a.:<"it"\ol"'6 r:¡:::,J-:;::it"i,"')·n-o.r.{,,..,. 0Vf"!.i.1'6i-u~ment-o 

¡ !"'"' .,...,,_....,., .,...., , .. ,.._.~, ""''' ,...,., ,,...,, ...,..., '-'"' •<_.' ,._.....,, '- '..,,....,_....,,...,.. ,....,._..., ""'-'~""•"''-'"• • ...... ; ¡ ¡ 'n..., 

con· aquella que lo hay2 designado. comisionado 6 contratado. En consecuenci2, 
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cada una de ellas asumirá su ·responsabilidad por este concepto, y en ningún caso 
serán cons·;deradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada una de 
eHas ias responsabiiidades de carácter-c!vill -fiscai, iaborai o de seguridad socia!, que 
de ial relación íes corresponda. 

i5UooÉ:eiMA.- Convienen ambas partes que cada una de eiias se hara cargo y 
absorberá la lotaiidad de los gastos en que incurían con motivo de la ejecución de 
las 2cciones de co!aborac¡ón e_stipu!adas en este c·onvenio. 

DÉC-~f'l.~:.e.." "'FER'2--ER:.8:.- Ef presente· converüo· t"endrá vi·gencia· a part!r de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su eíectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 

· EJECUT!VO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenia días 
· hábiies siguientes ai término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL A YUNTAM!E!\!TO", sólo podrá uti!!zar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naíurales posteriores a su 
ierminación con ei único fin efe evifar un impacto reievanfe en cuanto a ia operación 
-=- ~ ..... - ...!.----..-. .............. -: ......... ,....,,_ .............. .¡. __ : ____ ....... : .... .c .... _......._,.... ...... :.:.. .... .- ,......;._,.... .......... 1:...._.. ..... :.:...- .J::.C----'- ...... 
u;;;;; DC:.'> c:uc:av u;:::.uai1aV1 Vll lGl.IH"-' Hll~lGI. vu llHVllHG1\ .. .dVI! a uuc::;, Q¡JllVOVIVH u111;:;:1c!no¡:; a 

aquel. 

DÉG!MA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
rri.r.r!i-f:0'::!ll"'i.r, O.:"l f""·D 1olr.11·ior f.icm.nr. n..-.r m+1+H-r"'> 0ri.n<:;.oritim.ic:.ntr. Ac:i.mic:.mr. ru 1..:::i. !~e: .. ...................................... ........ .... ............ ....,........... .. ........ !""""' !'"'_.. • ....... ~......... ...... ...................................... ~ ...... , ...................... ''""l ...., ................... ..... 

modificaciones deberán ser formailzadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DE,C~~i;~A SEXT.C:..- El presente conveni.o es producto de ·¡a buena fe, por lo que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobré aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, seran resueltos de común 
acuerdo. 

Enterados del contenido y alcance legal de! presente instrumento se firma por 
dupiicado por quienes en er intervienen, en ia ciudad de Viiiahermosa, Tabasco, a 
i .......... "'1-:> -i~,.., ..... ...: ..... 1 ~--- ...: ..... ......... ......:.: ..... ~1.-- ..... -t ..... : ..... .:::: ... ..-,r..-1 e 
1v:;:::. i:..>J 1. • .na-=:. uc1 11ac;:;:::. uc :;:::.c¡.;t1c111u1c vc1 a.11v i:..v 1 v. 

PO·R El EJEC-~~t-T!\/0 DEL:° ESTA·D0 
DE TABASCO 

DEL EST.A.DO DE T.A.8_.0._SCO 
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( 
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J \ 
\ 

LiC. GUSTAVG ROSAR~·:i TOR~RES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

\, 

LlC. JU.A.N JOSE PERAt!'TA FOCIL 
C()ORD!N,.C.,DOR GEl'H::R,.D.;L D-E 

Jl.SUNTOS ,iURÍDICOS 

\ 

Lü~~ HERRERA, 
PELA YO 

CONTRALOR MUN!C!PAL. 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO- DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. LIC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C~P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERAL TA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce. 
PROFA. ESPERANZA MÉNDEZ VÁZQUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL, ING. 
FERMÍN ALBERTO TORRES SÁNCHEZ, SINDICO DE HACIENDA Y POR LA LIC. 
MARTHA LAURA CARDENAS ASCENCIO, CONTRALOR MUNICIPAL, EN LO 
SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO" DE CONFORMIDAD. CON LOS 
ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: \ 

ANTECEDENTES 

1.- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución .Política de los Estados Unidos ( 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una b 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concern·1ente a su régimen ·1nter'1or, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que e! pueblo ejerce su soberania por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados. en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del P.acto Federal. · ·\, 

1 V~ 

2.- Que. el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano d~\ \ '\ 
Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo "----\ 
ciudadano que se denomina Gobernador. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comente, reza que el Estado tiene como 
base de su división territorial y de su organización política administrativa el Municipio 
Ur::e, ei cual ser& gobernado por un Ayuntamiento de elección. popular directa, 
integ1aC:c · po~ un Presicente Municipal y el número de regidores que la ley \ 
dete:::-:;"1" :·. -.; .' · ·cr:1-.2 2-~cat:pce que ia competencia que la Constitución General 
de la RepGb:i: 2 ':' !e ConsticJcién ;ccai. otorgan al gnbierno municipal se ejercerá por . 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre "' 
ésta y el Gobierno del Estado. 
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Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales, 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la Presidenta Municipal, 
gozan de facultades sufcientes para suscribir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo, 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el· 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural. y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de Ja gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico con el 
Poder Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "SISTEMA 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)'', mismo que 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de :Tabasco, a fin de 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el Estado de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y de -
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Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 1 
• :' r· 

' \ i '1·" 

corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de ·. \i ¡ · 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y regist:o '.f~ 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por Ja Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Contraloría, celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y \ 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 

1 
curso, bajo el suplemento 7668 .. 

5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET", mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 
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Por lo anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aproveehar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

!.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

1.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su rég'1nien interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de l_a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

1.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Consti.tución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo de! Estado de Tabasco. 

l.3.- Que la Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo~ 
de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fraccióh \r 
!, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del . 1\ 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. ~ 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 

·plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

!.5'.- Que la Secretaría de Contraloría, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción Xil, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaria de Contraloría. 

1.6.- Que e! 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
'1Ci.lbrada por ei Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Se:::retaria de Contraioria. por lo que se encuentra plenamente facultada para 
s;,¡scr:tir ¡-d ::;·-·>• ;:->t~ :or;!s0:c. d2 conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
-·,,--<".,• ·. · . .. ~ '" · · · ·~ ·· S~"era"O rio Tabasco· 5 12 fracc'10· n IX 21 y ·, .. ..,. .. :;;,~;L-.'-"·"I' ,- .. ,,, ·- -·-· JCL >..-·.;..,:.._..-., ..... :._,) \.)\.,.; " U..... , , l 

26 fracción Xi, :is :e .•3Y C;-,;sn:ca cel <:ooder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento interior cie !a Secretaria de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

\ 
-1 
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1.7 .• La Coordinación General de Asuntos Juríd'1cos es una Dependencia de ia 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XI/ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

L8.· El 1 de enero de. 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el J'.:.· 

Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por ·10 tanto, cuenta con las facultades 
legales necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los l 
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

11.- DEL AYUNTAMIENTO 

IL1 .·Que el Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del EstaÓÜ".. 

/ 
! 

de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en "-'\ 1, 

sus regímenes interiores y con libre administración de su hacienda. . . ' 

11.2.· Que la C. Profa. Esperanza Méndez Vázquez, Presidenta Municipal, acredita su 
personalidad con el Acta de Sesión solemne de cabildo, en la que consta que rindió 
la protesta de ley, para ejercer el cargo de presidente municipal, para el ejeícicio \ 
constitucional 2016-2018, en términos del artículo 23,.párrafo segundo, 25 y 26 ·de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
11.3:- En su carácter de presidente municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

l!.4.- Que se encuentra asistido por la C. Lic. Martha Laura Cárdenas Ascencio, 
Contralor municipal, quien fue nombrada con fecha 01 de enero de 2016, por el H. 
Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, a quien designa en 
este acto, para que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a las acciones 
convenidas en este instrumento en la implementación y utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)". 

11.5.· Que el C. lng. Ferrnín Alberto Torres Sánchez, Síndico de Hacienda Municipal, 
quien fue nombrado con fecha 1 O de junio del año 2015, por el Consejo Electoral 
Municipal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a quien se 
designa en este acto, para que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a 
las acciones convenidas en este instrumento en la implementación y utilización del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)". 

\: 
\ 
! 
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111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso, 
con el propósito de fortalecer el registro y recepéión de la Declaración de Situación 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DEC.LARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que sólo tiene el uso watuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMA TICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud que \ 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoni_ales de los sistemas de '\ 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, \ 

· celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de \ 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO "el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANETJ:' para el apóyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

. QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación 
y asesoría técnica, en el uso y desarrollo de los programas que componen el 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
tDECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL AYUNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 

\ 
\ 

/ 
l 
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ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que 
habrá de darse dicha capacitación. 

SEXTA.- "El AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o . . ,.... 
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transformar el contenido del "SISTEMA INFORMATICO DE DECLARACION DE\ \ 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades, ~ 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de · 

1 

Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE '\. ·,:\ 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)'', así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad ccn las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico para 
la utilización de los sistemas informáticos denom'tnados "Sistema · Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. 

OCTAVA.· "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio específico antes mencionado, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". . 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. 

b) Asumir la responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o ·derechos de autor, con respecto a los recursós, 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la creación 
del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos 
conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL'', para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un alto 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO'', designa al Contralor Mun·1cipal. 

\ 
1 
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UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado· o contratado. En consecuencia:'"'\ 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún case!, -\~'\ 
serán consideradas como patrones substitutos o solidarios. asumiendo cada una de "
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral ¿ de seguridad social, que '-
de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA- Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. \ 

1, 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles. siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. 

DÉCIMA QUINTA- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA- El presente convenio es producto de la buena fe, por !o que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de co:TJún 
acuerdo. ·v 
Enterados del contenido y alcance legal del presente instnumento se firma por",\\ 
duplicado por quienes eri el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a ~ 
los 23 días del mes de septiembre del año 2016. 
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

(' (\ 
1 n1 
1 ' ' 1 1 

LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES 
SECRETARiio IDE GOBIERNO. 

V \ 
\ 

LIC. JUAN JOSE PERA' TA FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

POR EL AYUNTAMIENTO 

PROFA. ESPERANZA MÉNDEZ 
VÁZQUEZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE JALAPA, 
. TABASCO. 

UC. FE~MIN . ~RTO TORRES 
\ SA HEZ 

SIN~"\ HACIENDA 
\ 

L.C,P. Y M.A .. P.):U~INA J"AMAYO BARRIOS 
SECR!f'T AR~ DE \:;üNTRALORÍA 

. / ) ' . \ 
J ' , \ 

\ . . 
ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA 
UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL AYUNTAMIENTO". 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UT!UZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SfTUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. LIC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERAL TA FÓC!L, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
SUC.ESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, REPRESENTADO POR 
LOS ce. LIC. FRANCISCO JAV!ER CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, MARDEL Y DEL . CARMEN TORRES íZQUIERDO SINDICO DE 
HACIENDA Y POR EL PROFR. RUBICEL MARQUEZ CUPIDO CONTRALOR 
MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO" DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que les artículos 40 y 41 de la Coostitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa. democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
tederc;ción. Asimismo, q1.1e el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por ios de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados. las que en ningún caso 
podrán contraven·1r las estipulaciones del Pacto Federal. 

2.- Que ei artículo 42. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberanc de 
Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
ciJdadano que se denomina Gobernacfor. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que ei Estado tiene como 
base de su división territorial y de su organización política administrativa el Municipio 
Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Pres·1dente Municipal y el número de regidores que la ley 
determine. De igual forma establece que la competencia que la Constitución General 
de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. · 

\ 
\' 
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Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Munícipal, 
gozan de facultades suficientes para susci:·ibir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico ccin el 
Poder Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "SISTEMA 

. INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE -BIENES (DECL@RANET)'', mismo que 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el Estado de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRlfl!IONlAL (DECL@RANET)". 

· Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y de 
Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y envi.arla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro 

. de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Contraloría, celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO'', para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. 

5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET'', mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligacÍón de presentar con oportunidad y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 
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Por lo anterior, en el marco de ia legislación estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

l.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

!.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en io que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

1.2.- Que e! Lic. Arturo Núfiez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de -la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

. 
1.3.- Que la Secretaria de Gobierno, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de confonmidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 2.6 fracción 
1, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno. 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.5.- Que la Secretaria de Contraloria, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

1.6.- Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
nombrada por ei Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Secretaria de Contraloria, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 21y 
26 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento lr.iterior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado. 
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i.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de -la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.8.- El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta FóciL fue designado por el 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades 
legales necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Poíítica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, í-2, fracción IX, 2í, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
de! Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

11.- DEL AYUNTAMIENTO 

li.1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados UFlidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en sus regímenes interiores y con libre administrnción de su 
hacienda. 

l!.2.- Que el c. Lic. Francisco Javier Cabrera Sandoval, Presidente Municipal, · 
acredita su personalidad con el Acta de Sesión soiemne de cabildo, en la que consta 
que rindió la protesta de ley, para ejercer el cargo de presidente municipal, para el 
ejercicio constitucional 2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 
26 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.3.~ En su carácter de presidente municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

IL4.- Que se encuentra asistido por el c. Profr. Rubicel Marquez Cupido , Contralor 
municipal, quien fue nombrado con fecha 1 de Enero de 2016 por el Cabildo del H. 
Ayuntamiento, a quien designa en este acto, para que en el ámbito de su 
competencia, de seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en la 
implementación y utilización del "SISTEMA !NFORMÁ.T!CO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMON!AL (DECL@R.ANET)". 

11.5.- Que la c. Mardely del Carmen Torres Izquierdo, Síndica de Hacienda Municipal, 
quien fue nombrado con fecha 1 de Enero de 2016 por el Cabildo del H. 
Ayuntamiento, a quien designa en este acto, para que en el ámbito de su 
competencia, de seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en la 
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implementación y utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

ill.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLA~CIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO'', tiene el derecho de uso, 
con el propósito de fortalecer el registro Y. recepción de la Declaración de Situación 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que sólo tiene el uso sratuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMATICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL {DECL@RANET)", en virtud que 
es "el Estado de M?xico" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico. 

celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

·TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO" el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACJÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar Íos códigos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

QUINTA.~ "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación 
y asesoría técnica, ~n el uso y desarrollo d_e los programas. que componen el 
"S!STEMA INFORMATICO DE DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL 

\ 
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(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL AYUNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que 
habrá de darse dicha capacitación. · 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL. (DECL@RANET)", así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico para 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)"; celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. · 

OCTAVA,- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio específico antes mencionado, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. 

b) Asumir ia responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes; 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la creación 
del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos 
conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, así como para admin·1strar el presente convenio con un alto 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
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Responsabilidades Administrativas de la Secretaria de Contraloría y· por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. , 

UNDÉCIMA. _LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
com1s1onad_o o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia 
cad~ una d_e ellas asumirá su re~ponsabilidad por este concepto, y en ningún cas¿ 
seran consideradas como patrones substitutos o solidarios,· asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seauridad social que 
de tal relación les corresponda. ~ ' 

DUODÉCH~A:-. Convienen ambas partes qu_e cada una de ellas se hará cargo y 
absorbera 1a cOLai1dad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTPJO ESTA TAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menes con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia .de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las areas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias p'ara su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente conven"1dos, serán resueltos de común 
acuerdo. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes en el intervienen, en la ciudad de Viliahermosa, Tabasco, a 
los 23 días de! mes de Septiembre del año 2016. 

\ 
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

LIC. ARTUR NU EZ JIMENEZ 
GOBERNAD R CO STITUCIONAL 

DEL ES ADO DE TABASCO 

(/~ ~ 
.J' 

! ¡ \ 
LIC. GUSTA'(Vd, R0SARIO TORRES 

' \ ' 

SECRETA~JO ~,E GOBIERNO 

LIC. JUAN JOSE PERALTA FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

L.C.P. Y ~:'ÁiP .. l.: CINA TAllliAYO 
/ BARRIOS . 

¡ ' 1 ' 

SEC,RElfR!A·OiE CONTRALORIA v \ . 
\ 
\ 

\ 

POR EL AYUNTAMIENTO 

LIC;Ej}&(NCISCO JAVIER 
c;48RERA SAN DO V AL · 
~SIDENTE MUNICIPAL 

PROF . R ICEL MARQUEZ 
CUPIDO 

CONTRALOR MUNICIPAL 

C. MARDEL Y DEL CARMEN 
TORRES IZQUIERDO 

SINDICO DE HACIENDA 

ESTA FOJA FORMA PARtE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "El EJECUTIVO ESTATAL" CON "El 
AYUNTAMIENTO". 
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CONVENIO ,,,,, 

.º~¡~~~tf~ 
Trabaja.~ q(u:: l'>a<:en histeria 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACiÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO · POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS C.C. LIC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. \Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 

·SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce. 
ANA LIUA DIAZ ZUBIETA, PRESIDENTA MUNICIPAL, FRANCISCO ALFONSO 
FILIGRANA CASTRO SÍNDICO DE HACIENDA Y POR LA C.P. SIMIONA GOMEZ 
RIOS CONTRALORA MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO" DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
•, 

e~ 

1.- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos --~í 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una ,>~ 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y ·.J 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en un<¡! 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberanía por médio de los Podere~ \ 
de la Unión; en los casos de la competencia de éstos, y por !os de los Estados. en lt:\' \ 
que toca a sus regímenes interiores, e. n los términos respectivamente establecidos \ 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. · ·. \. ' 

2.- Que el articulo 42 de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de \ ~ 
Tabasco. dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo ~ 
ciudadano que se denomina Gobernador. 

Qu·e el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
base de su división territorial y de su organización política administrativa el Municipio 
Libre, ei cual se:á gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integ:-ado po: un p,.esidente Mun·1cipal y e! número de regidores que la ley 
dete:;--r'.'!;-;0 :-\·o :·~~-. forn-·:2 esta'.::!ece que la corTipetencia que· la Constitución General 
de la R<:.1;::<10:';2 ¡ •=- Conscin;ción iocai, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por .\ 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. 
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Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que le competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, enti.dades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí psra !a realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político; Cultural y Económico .de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente .con los· Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la gestión pública municipal y . 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamenta!. · 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce 
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(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico con el 
Poder Ejecuf1vo del Estado de Méx·1co, con la finalidad de utilizar el "SISTEMA ''\ 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)", mismo que·,';,; 
fue adecuado y adaptado· por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de · · 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos .de la Secretaría de 
Contraloria del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable· Y--, 
administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el _Estado dE\ ·., 
Tabasco. quedando finalmente denominado como "SISTEMA !NFORMATICO DE~\ 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". " "'\, 

~ ':\ Que este_sisiema :1nforn:iáf1co es un medio moderno, seg_uro y ágil par: pre~entar 1_ "'-~ 
declarac,on de s1tuac1on Patnmon1al de manera !nrc1al, de Modrncac1on y· de "..._ 
Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (20í 6), e! Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Contraloría, celebró 
Acuerdo de Coord·1nación con "EL AYUNTAMIENTO", para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de · la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. 
5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET"-; mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y . 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

, 
\ 

) 

\ 
1\ 
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Por lo anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

· 1.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

1.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

·.J 
L2.- Que e! Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estadc, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
con_v.enio de conformidad con ~os artículos 42:",51 ·fracción XI de !ª. Constitución ("'. 
Polmca del Estado Libre y Soberano de Taoasco·y 2 de la Ley Organica del Poaer \_ \. 
Ejecutivo del .Estado de Tabasco. '\ 

l.3.- Que la. Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la administracióN\ 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrnfo :.__ 
de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
1, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo ·del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de ia Secretaría de Gobierno, 

l.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 .fracción IX, 2í de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado· de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

i.5.- Que la Secretaria de Contraloría, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción X!!, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de T.abasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloria. 

L6.-. Que el. 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
nombrada oor el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Se':retaria de Ccntralcif2., ;:>or lo que se· encuentra. plenamente facultada para 
suscho:r e! ;:n;:.e;its corvenio, de ccnforrnidad con les artículos 51 fracción 1'1 de la 
Cons~it:.i·~:>: . , r ·:e: :::.~'.2co '...bre y Soberano de Tabasco; 5,--12 fracción IX, 21y 
26 fracci(.r1 >J. 3e :e;. c.ey :)r;a:ics de! Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

Q 
{.¡.,. 

/ 
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1.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo ·dispuesto por los.. 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del-Estado Libre y Soberan~ 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
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1.8.- El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el ~ 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, ~ 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades ·~~ 
legales necesarias para suscribir el presente Convenio, de. conformidad con !os '-.J 
artículos 51, fracción ll de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco;· y 8, fracciones IV, V y XVIII~ 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. ~ 

~ 11.- DEL AYUNTAMIENTO 

IL1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta Tabasco, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; í, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo.en 
sus regímenes interiores y con libre administración de su hacienda. 

11.2.- Que la C. ANA LILIA DIAZ ZUBIETA, Presidenta Municipal, acredita su \. 
personalidad con el Acta de Sesión solemne de cabildo, en la que consta que rindió 
la protesta de ley, para ejercer el cargo de Presidenta Municipal, para el ejercicio , 
constitucional 2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 26 de la \j 
ley Orgánica de los Municipios d€1 Estado de Tabasco. 

11.3.- En su carácter de presidente municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.- Que se encuentra asistido por la C. C.P. SIMIONA GOMEZ RIOS, Contralora 
Municipal, quien fue nombrada con fecha 01 de enero de 2-016 por el cabildo 
municipal de Jonuta tabasco, a quien designa en este acto, para que en el ámbito de· 
su competencia, de seguimiento a las acciones convenidas en este ·instrumento en 
la implementación y utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". . 

li.5.- Que el C .FRANCISCO ALFONSO FILIGRANA CASTRO , Síndico de Hacienda 
Municipal, quien fue nombrado con fecha 1 O de junio de 2015 por el Instituto Elector 
y de Participación Ciudadana de Tabasco mediante la constancia de mayoría y 
validez de la elección de presidentes ,.municipales y regidores, a quien designa en 
este acto, para que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a las acciones 
convenidas en este instrumento en la implementación y utilización del "SISTEMA \;<.) 



86 PERIODICO OFICIAL 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL ~~ 
·~ (DECL@RANET)". 

111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN. PATRIMONIAL . 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso, 

Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". 

•J 

. ' 

. . CLÁUSULAS "> 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTA TAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que sólo tiene el uso gratuito de 
los códigos fue"ntes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)'', en virtud que 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en .el convenio específico, 
celebra.do entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" ctorga a "EL AYUNTAMIENTO" el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

·El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

''J 
QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades '\~ 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta br'1ndar capacitación \l 
y asesoría técnica,· en el uso y desarrollo de los programas que componen el J 

"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

( 
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(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL AYUNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUT!Vs_ 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entr;:\ 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que . \ 
habrá de darse dicha capacitación. · ""-\ 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO '\ 
DE DECLARACIÓN DE.SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo ~. 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modiñcar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RAÑET)" para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número. 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico para 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha í4 de Octubre 
del año 2014. 

\ 
\ \ 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y í02 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio específico antes mencionado, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. . ~ 

b) Asumir la responsabilid~d que le corresponda ante la autoddad competente,.··" 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes,\ 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, ' · 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la creación 
del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos ·. 

DÉCIM:.~c~;~o:;::u:~~: i::::~::~r pe:r:i:f:c~::::Pc:::dinar los prograffi?s ~. ·: 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un alto ."'\ 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de\ ;" 

' ' 
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Responsabilidades Administrativas de Ja Secretaría de Contraloría y; por su parte "' '-
"EL AYUNTAMIENTO", designa a la Contralora Municipal. ~ 

·UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
. comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso 
serán consideradas como patrones substitutos o sondarios, asumiendo cada una de 
e!las las responsabilidades de carácter civil. fiscal, la,boral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA.- Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
conclu.irá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.~ En caso de que alguna de las partes dec·1da dar por terminado 
anticipadamente e! presente convenio, deberá notificar su voluntad a la -otra, cuando 

·menos con treinfa días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado e! 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO'', sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de. este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información· a otra apiicación diferente a 
aquel. 

\ 
\ 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente conven·10 podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de,. · 
~in~u~~ · . · ~ 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por !o qu~ " 
ambas partes se comprometen a realizar todas \as acciones necesarias para su \ '10~ 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos \ ,~ 
que no se encuentre:i expresamente convenidos, serán resueltos de común ~~ 
acuerdo. "'-

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes en el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
los 23 días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

EZ JIMENEZ 
STITUCIONAL 
TABASCO 

UC. GUSTAVO ROSARIO TORRES 
SECRETAAIO bE GOBIERNO 

\' 

UC. JUAN JOSÉ PERA~TA FÓCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

L.C.P. Y M?'A.PAL'Uq1NA TAMAYO 
/ B-?\ Rl,PS 

SECRETAR! DE/CONTRALORÍA . . l/ \_ 

POR EL AYUNTAMIENTO 

/,,,., Q ,,-/ / /~ . .: 
(¿:!/_.¿¡ ¿4: /(: -$' ;/,-/;/ ----

PROFA ANJ,1/UUA DIAZ 
ZUBIETA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE 

JONUTA,TABASCO 

C.P. SIMIONA GOMEZ RIOS 
CONTRALORA MUNICIPAL 

ALFONSO 
FIUG A STRO. 

SINDICO DE \ACIENDA 

. \ 

ESTA FOJA FORMA PARTE,,INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYUNTAMIENTO". 

89 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN ·PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO. REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL . LIC. ARTURO NÚÑEZ . JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. LIC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDiCOS, EN LO 
SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce. 
JOSÉ EDUARDO ROVIROSA RAl\llÍREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. LUISA 
AURORA SASTRE HERNÁNDEZ, SÍNDICO DE HACIENDA Y SEGUNDO 
REGIDOR Y, LA C. YOL Y CECILIA LÓPEZ CARRERA CONTRALOR MUNICIPAL, 
EN LO SUCES:VO "EL AYU~~TA~v~iE~~TO" DE CO~.:FORrv~!DAD cor~ LOS 
ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES ~ 

i.- Que los artículos 40 y 41 de ia Constitución Política de los Estados U~idos '· ~-
Mexicanos dispone que, es voluntad de! pueblo mexicano constituirse en una ~ 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo 'concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación, Asimismo, que el pueblo ejerce su sobe;anía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos· 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

"11 J""\1~.-. -.) ,....,...;.j,...u'- A2 ,..,¡...,. \ .... ,-......_.,....,...,..._;,¡.,,,..;-'- p,....1r"-:.-. ..... ....:¡~¡ c .... ,¡....,,..,¡,... 1 ;i,.,, .. ,.., y• s.-.1-..-..-.-. .... .- ...l.- '!\ // 
-'•"' '->(UC Ct C<IU'v JV -r uc IC vui1.:::i~1~UVIUlt Vll~JVCI VCI L-.:::iLOUV 1...11.JIC .V'-'o;:;'IGHIV UC' 

Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo\_; 
ciudadano que se denomina Góbernador. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que e! Estado tiene como 
base de su división territorial y de su organización política administrativa el Municipio 
Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores que la ley 
determine. De igual forma establece que la competencia que la Constitución General 
d.e la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de mane;a exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre \ 
ésta y el Gobierno del Estado. 

1 I ~ • 

/' 
' 1 
( ¡ , ' 
\_.. 
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Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias de las dependencias entidades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Lineas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
So~iaL Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan 
piograrnas que piomüevan :a mejoía continua de la gestión pCibiica municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. . 

91 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catare~ 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico. con ~I ~"" 
Poder Ejecutivo del Estado de México, con la flnafidad. de utilizar el "SISTEMA ~ 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)", mismo que~ 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de ',, 

1

. 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de '-. 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el Estado de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE S[TUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
dec:aración de situación Patrimonial . d6 manera :nicial) de. rv~od¡ficación y de 

·Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. ~ 

i 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder U 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Ccntraloría, celebró ~ \( 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para el "Fortalecimiento de! /: 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y i 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a !a Corrupción", r _1 

· publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en \ 
curso, bajo el suplemento 7668. 

5.- Que el apoyo mutuo eritre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en · caso particular, sobre · el "Sistema 
DECL@RANET'', mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
mun·1cipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 
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Por lo anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente; ambas 
partes han decidido coordinar sus accicnes para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: · 

DECLARACIONES 

1.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

1.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad íipre y soberana en io que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Esta s 
Unidos Mexicanos, í y 9 de !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano d ~ 
Tabasco. ~/ 

1.2.- Que e! Lic. Arturo Núiiez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución lyi 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder · " 
Ejecutivo del Estado de Tabasco.. 

i.3.- Que la Secretaría ele Gobierno, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
, 27 .... _ 1 .... , -·· r---... .:..-·

1 
......... ..i. .... 1 p-...1 ....... E:~c ..... : ....... ....l.-.1 

1, ue 10. L...CY VI siai 1 va UO:::::I UUO:::::I JC: ut..:vv Ut::I Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción I! de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, í2 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica de! Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

\j 

!.5.- Que la Secretaría de Contraloria, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterio; de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

( 

/ 
',.,J 

\ 

1.6.- Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
nombrada por el licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Secretaria de Contraloria, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Lib. re y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 21~ 
26 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo de~ 1 
E~ado. · · · ~ 

!.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
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artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.8.- El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el 

93 

v, 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional deí Estado de Tabasco, 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cúenta con las facultades 
legales necesar':as para suscr'1bir el presente Conven·10, de conform·1dad con los í 
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de \ 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
del Realamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

- ~ 
u 

!!.- DEL AYUNTAMIENTO 

11.1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; í, 2. 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
sus regímenes interiores y con libre administración de su hacienda. 

11.2.- Que el C. José Eduardo Rovirosa Ramirez, Presidente Municipal, acredita su 
personalidad con la constancia de mayoría y validez, en la que consta que rindió la 
protesta de ley .. para ejer.cer el cargo de presidente municipal, para el ejercicio .\ 
constitucional 2016-2018, en términos del articulo 23, párrafo segundo, 25 y 26 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

il.3.- En su carácter de Presidente Municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en ténminos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.- Que se encuentra asistido por la C. Yoly Cecilia López Carrera, Contralor 
Municipal, quien acredita el cargo a través del oficio MSC/002/2016 de fecha 1 º de 
enero del año 2016, emitido por el C. José Eduardo Rovirosa Ramirez Presidente 
Municipal del Ayuntamiento~de Macu.spana, Tabasco, a quien designa en este acto, 
para que en el ámbito de sJ competencia, de seguimiento a las acciones convenidas 
en este instrumento en la implementación y utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE S!TUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)". 

ll.5.- Que La C. Luisa Aurora Sastre Hemández, Síndico de Hacienda y Segundo 
Regidoi, qujen acíed¡ta ei caigo a t¡avés· de :a ·Coi:stanc;a de l\~ayo¡fa y Validez, 
emitido por e! Instituto Electoral y de-Participación Ciudadana de Tabasco, a quien 
designa en este acto, para -que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a 
las acciones conveni~as en este instrumento ~n la implementación y utilización del 
"SISTEMA !NFORMATICO DE DECLARAClON DE SlTUACíÓN PATRIMONIAL 
íDECL®RANETl;'. . ~ ' 
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!11.- DE AMBAS PARTES . "'\ 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurfdica con la "'-- ~ 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA '~ 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL ""'Í 
(DECL@RANET)", del cual "EL EST,ADO DE TABASCO", tiene ei derecho de uso, ) 
con el propósito de fortalecer el registro y recepción de la Declaración de Situación 
Patrimonial en e! "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuaies "EL EJECUTNO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que sólo tiene el uso gratuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud que 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 
celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO" el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. · 

. CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en. 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
S f"T"I 1 A- ....... ,,=...i:._t n A "'l"'OH\fll""\P.11 /Al lll""l>t:l""'J @º 1\ !l.l;:;'T\" ..... nr;:;1 A VI n~.rr A l\l'llEP.f"r'I""\" •.• J 
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moment6 de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitaciórf'"-
y asesoría técnica, ~n el uso y desarrollo d_e los programas_ que componen e!"' '·, 
"SISTEMA iNFORMAT!CO DE DEGLARACION DE S!TUACION PATRIMONIAL "'-. \ 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a ias personas que "EL AYUNTAMIENTO". ~-\ 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO"" ··~ 
ESTA TAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre ~ 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que . { 
habrá de darse dicha capacitación. 1· 
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SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su noim'atlvidad en \:igo¡ y con lo establecido en et· p!eseDte con\renio. 

SÉPTIMA.· "EL AYUNTAMIENTO",· podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEl\l'IA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET-)" para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley.Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. · 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA iNFORMÁTlCO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL:. (DECL@RANET)", así ·como las partes que se 
adecuen, modiñquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio especíñco para 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sis.tema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. 

OCTAVA.· "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio especíñco antes mencion?do, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA !NFORMATICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVENA.· "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notiñcar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUAC!ÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del ·uso no autorizado por éste. 
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b) .A.sumir la responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal. en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, 

. técnicas, equipos y en gen~ral de cualquier elemento ytiiizado en la creaci_ón ~· 
. del SISTEMA INFORMATICO DE DECLARAC!ON DE SiTUACION ~· 
PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos~· 
conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. .~ 

DÉCIMA.· "EL EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de coordinar !os programas · 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un alto ! 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", ·designa.al Contralor Municipal. 

u~~DÉC~~~A. 1 "s P" R,...=s ......... ~.!.n d--- ........... ''"" ... d .......................... · -1 ............... 0--1 ...1 ........ : ......... -.do 
'-1""\ I""'\ "1 ~ c:.:::iLo.1 e avuc::1 u -c11 yuc e ¡..;ci .:::i 110 ue.:>18110 , 

comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con ·aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
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cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso 
serán consideradas como oatrones substitutos o solidarios. asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades' de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tai relación les corresponda. 

DUO.DÉCIMA.- Convienen ambas partes que cada una de eiias se hará cargo y 
absorberá. la ·totalidad de. los gastos. en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
.las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUT!VO EST.A.TAL", la ratificación del mismo, dentro de !os sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. 

\)' 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las~ 
modificaciones_ deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de ~ ~ 

. .· . ~ 
este instrumento. ~ 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que '-
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su '· 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
acuerdo. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes en el intervienen, en la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, a 
los veintitrés días del mes de septiembre del año 2016. 

POR El EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

UC.ART 
GOBERNA iRCO. STJTUCIONAL 

DEL ESTADODETABASCO 

POR EL AYUNf" MIENTO 

li 
t\ ).\ \ 
\ 1 1! 1 

\ l"J;l\ \ 
C. JOSE ED.,UA~DO ROVIROSA 

. RAMIREZ . 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
MACUSPANA,TABASCO 

'\ 

rT 
. ' . 1 
'~ 
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LIC. GUSTf<\l;O ~OSARIO TORRES 
SECRETARIO. DE GOBIERNO 

LIC. JUAN JOSE PERA TA FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

L.C.P. Y ·fi~?~A TAMAYO 

S CREV: \ IA ~ CONTRALORÍA 

e.X CECILIA LOPEZ 
CARRERA 

C ¡Ni71LOR MUNICIPAL 

Vi 1 1 . 
~ . . '. .... 

C. LUISA AURORA SASTRE 
HERNÁNDEZ 

SÍNDICO DE HACIENDA Y 
SEGUNDO REG!DOR 

\ . . 
ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA UTILIZACION 
DEL "SISTEMA INF~RMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
!DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR IJN.I:\ PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL'' CON "EL 
AYUNTAMIENTO". 

) 

)0 . ) 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. l,IC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓC!L, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL": Y POR LA OTRA PARTE EL .. 
AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce. 
L.E. FRANCISCO LOPEZALVAREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL; C.P. MARIADEL 
SOCORRO HERNANDEZ ARELLANO, SINDICO DE HACIENDA Y POR EL C.P. 
MIGUEL ATILA PEREZ CASANOVA CONTRALOR MUNICIPAL, EN LO 
suc.Es:vo "EL AYUNTAMIENTO" DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
r 
\ 

1.- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República représentativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberania por medio de los Poderes 
de .la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

~ 
.. t,, 
. \ 
'i 
' ·.~ 

' 

2.- Que el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
ciudada010 que se denomina Gobernador. 

I 
Que el a1iículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
base de su div',siór- teTi''Yia't y de su organizac'ión política admin·1strativa el Mun·1cipio · 
i..ib:s e' c13< s-:-, goberr:sdo c.::or un Ayuntamiento de elección popular directa, 
¡¡-,1egraJ.: · ce: ,.:, ::>resic'ec;ce ;··.;;c_¡nicipal y el número de regidores que la ley \ 
detemrine .. ·De igual forma establece que le competencia que la Constitución General . 
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de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. 

Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación penmanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la· gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3.- Que el Poder EJ"ecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha catorce · 
'1 

(14) de octubre del año dos f'.Jil catorce (2014) celebró convenio específico con ei í\ /¡ 
Poder Ejecutiv_o del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "SISTEMA \~-; 1 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)", mismo que r·i 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 1 : 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de 1 ' 

Contraloria del ·Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicno sist~:;:::¡, así como la nonmatividad vigente en el Estado de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

Que este sistema informático es uh medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y ·de 
Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vía electrónica, medie.nte la utilización de la Céduia de \ 
ld_entificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad d~ recepción y registro \ 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Contraloría, celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de ia Gestión Pública Y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", · 
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publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. 

5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET', mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, en el marco de la legislac"tón estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

i 
n 
\1 

-~ 
i 

1.1.- Que ei Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

1.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado, por 
lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente convenio 
de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

'I 

} 
1.3.- Que la Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad c;on los artículos 52 primer oárrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
!, 27_ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del \ 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno. 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres. fue nombrado por 
el Gobernador del Estado. Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plename0te facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con. los 
articuios 51 fracción 11 .de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de 

· Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y g fracción XXI del Reglamento interior de la.Secretaría de Gobierno. 

i.5.- Cue !a Sscretaría ci'2 Contraloría, es una dependencia de la administración 
públic¿¡ c.c'l'-· . '.0>:' · :o '3'1isr'or de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la C~.:c;ti~ .~. ~ ;:iolítiC3. de' C.s:ado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 

fracción XII, 37 fracsión 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento interior de la. Secretaría de Contraloria. 
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1.6.- Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios, fue 
nombrada por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Secretaria de Contraloría, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de confo-rmidad con los artículos 51 fracción 11 de !a 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;·5, 12 fracción IX, 2.Jy 
26 fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

1.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.8.- Ei 1 de enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fóci!, fue designado por el 
Lic. Arturo Núñez Jiniénez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades 
legales necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7. fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primerq y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asüntos Jurídicos. 

11.- DEL AYUNTAMIENTO 

11.1.· Que el Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
sus regímenes interiores y con libre administración de su hacienda. 

ll.2.- Que el L.E. Francisco López Álvarez, Presidente Municipal, acredita su 
personalidad con el Acta de Sesión solemne de cabildo, en la que consta que rindió 
la protesta de ley, para ejercer el cargo de Presidente Municipal, para el ejercicio 
Constitucional 2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 26 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

ll.3.- En su carácter de Presidente Municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

101 

\ 
r 
i 
1 . 

l 1 

!l 
{: 

\ 
....1 
1 . 
\) 

11.4.· Que se encuentra asistido por el C.P. Miguel Atila Pérez Casanova, Contralor 
Municipal, quien fue nombrado con fecha 22 de junio de 2016, por ei C. L.E. \. f. 
Francisco López Álvarez, Presidente Municipal, a quien designa en este acto, para \j \' 
que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a las acciones convenidas en 1\ 
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este instrumento _en la imple.ment~ción y utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO !t ... 
DE DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL (DECL@~NET)". \ 

IL5.- Que la C.P. María del Socorro Heimández Arel!ano, Síndico de Hacienda) • \. 
Municipal, quien fue nombrado con fecha 11 de Jun'10 de 2015, por constancia d 
mayoría y validez emitida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana e 
Tabasco, a quien designa en este acto, para que en el ámbito de su competencia, de 
seguimiento a las acciones convenidas en este 'instrumento en la implementación y 
utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SlTUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad juríd'1ca con la 
que celebran el .presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso, 
con el propósito de fortalecer el registro y recepción de la Declaración de Situación 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

.SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO .ESTATAL" declara que sólo tiene el uso gratuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en v'1rtud que 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lb que fue reconocido y aceptado en el ·convenio específico, 
celebrado entre el Estado de Méx'1co y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL.EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO" el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE S!TUACIÓN PATRIMONlAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustamivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para ·adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

,, '\ 
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CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejerc~r 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

QUINTA.· "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de · sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación 
y asesoría técnica, en el uso y desarrollo de los programas que componen el 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a las. personas que "EL AYUNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que 
habrá de darse dicha capacitación. · 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTl.CO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y -el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)'', así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico para 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federar del Derecho de Autor y el Convenio específico antes mencionado, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

1. Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO o·E 
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DECLARACIÓN DE S!TUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
de! uso no autorizado por éste. 

2. Asumir la responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la creación 
del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE . SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos 
conceptos", dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un alto 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. 

UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo. en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente ·instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso 
serán consideradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada. una de 
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA.- Convienen ambas partes que cada una de. ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. \ 

DÉCIMA CÚARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado. el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO'', sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. 
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DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspec;tos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
acuerdo. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes en el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
los 23 días del mes de Septiembre del año 2016. 

POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TAB.ASCO 

ÑEZ JIMÉNEZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE TABASCO 

1 r 1 
LIC. GUSTAVO ROSARIO TORRES 

'~ ¡ ' 

'- ¡ 

SECRETARIO IJlE GOBIERNO 
·~ 

. ¡ 
POR EL AYUNTAMIENTO 

/ 

C.P. MIGU~TILA PEREZ 

CASAN:\' A 

CONTRALOR MLJNICIPAL 
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-Ve· • • 
LIC. JUAN JOSE PE 

COORDINADOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

\ 
L.C.P. M .. P. t.UCINA TAMAYO 

. I i 

( 
¡ BARRl©S 

/ \ \ ' 

SECRET ARl\E CONTRALORIA 

I 
C.P. MARIA !DEL SOCORRO 

HERNANDEZ ARELLANO 

SINDICO DE HACIENDA 

ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYUNTAMIENTO". 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE S!TUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONST!TUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC.LIC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P.LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
SUCESIVO "EL EJECUTíVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE PARAÍSO, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce. 
DR. BERNARDO BARRADA RUIZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. MARIA CRUZ 

. FRIAS DE LA CRUZ; SINDICO DE HACIENDA Y POR EL C. L.C.P. LUIS 
ALBERTO PEREZ DE LA CRUZ, CONTRALOR MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO 
"EL AYUNTAMIENTO" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que los artículos 40 y 4í de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que, es· voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República . representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
so.beranos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos ele la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por ia Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

2.-Que e! artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
ciudadano que se denomina Gobernador. 

Que e! artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
"base de su división territorial y de su organización poiítica administrativa el Municipio 
Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integ~·ado por. un Presidente Municipal y el número de regidores que la ley 
determine. De igual forma establece que la competencia que la Constitución General 
de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno d.el Estado. 

\ 
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Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiiiarán, en e! ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural. y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el que . se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la ge_stión _pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidore$ públicos en mate>ia de 
mode;-nización e innovación gubernamental. 

3.- o~e el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecr,a catorce 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2Ó14) celebró convenio específico con el 
Poder Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utiiizar el "SISTEMA 
INTEGRAL DE MANIFESTAC~ONES DE BIENES(DECL@RANET)". mismo que 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 
dotar de mayor. funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de 
Contraloría del Poder t:jecutivo del Estado, dependencia responsable y 
admi1·.1stradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el _Estado de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMA TICO DE . 
DECLARACIÓN DE S[TUAClÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y de · 
Conci:csión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviaila por vía electrónica. mediante ia utilización de la Cédula de 
Identificación del Servido:· Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de ios sujetos obligados por la Ley. 

4.-0ue en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de -1-abasco, a través de la Secretaría de Contraloria, ceiebró. 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO'', para el "Fortalecimiento del. 

\ 
i 
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A 

Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y _.. 
Colaboración en Mate1·ia de Transparencia y Combate a la Corrupción". 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplernen\Q 1'668. 

5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET', mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
verac!dad Ja declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de Ja Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 
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Por lo anterior, en el marco de la legisladón estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las.siguientes: 

/ 
DECLARACIOr~ES 

L- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

l. 1.-Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a 
su régimen interior y es parte integrante de los Estados Un'1dos Mexicanos, de 
confOímidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 1 y 9 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

1.2.-Que e! Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado. 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad e;or: los articules 42, 51 fracción XI de. la Constitución 
Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
EjecLr;ivo del Estado de Tabasco. 

1.3.-Que la Secretaría de· Gobnemo, es una dependencia de la administración 
pública centrnlizada. lo anterior de conformidad con los articules 52 primer párrafo 
de ra Constitución Politica del Estado Libre y ·soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
1, 27 de la Ley Orgánica de! Poder Ejecutivo de! Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno: 

1.4.-Que e! 01 de juli,J de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador de! Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plenamente facultado par& suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artícuios 51 fracción 11 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción iX, 2': de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXi de: Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. 

l.5.-Que ia Secretar¡a ds Contraioria, es una dependencia de la administración 
· públicé: centralizada, lo an'¡e:ior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

1.6.-Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tarnayo Barrios, fue 
nombrada por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado. 
Secretaria de Contraloría, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constituc·1ón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción IX, 21y 
26 fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado. . · 

\ 
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!.7.-La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Deoendencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

l.8.-EI 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por .el 
Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Coordinador Gen·eral de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades 

· legales necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 51, fracción 11 d·e la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

11.- DEL AYUNTAMIENTO 

ll.1.- Que el .A.yuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, de conformidad con 
lo dispuesto por el artícúlo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco: 1, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
sus regímenes interiores y con libre administración de su hacienda. 

11.2.-Que el C. Dr. Bernardo Barrada Ruiz, Presidente Municipal, acredita su 
personalidad con el Acta de Sesión solemne de cabildo, en la que consta que rindió 
la protesta de ley, para ejercer el cargo de presidente municipal, para el ejercicio 
constitucional 2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 26 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.3.-En su carácter de presidente municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.-Que se encuentra asistido por el C. l.C.P. Luis Alberto Pérez de la Cruz, 
Contralor municipal, quien fue nombrado con fecha 01 de Enero de 2016 por el C. 
Dr. Bernardo Barrada Ruiz, Presidente Municipal, a quien designa en este acto, para 

. que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a ías acciones conveni~as en 
este instrumento en la implementación y utilización del "SISTEMA INFORMA TICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

l!.5.- Que el C. María Cruz Frías de la Cruz , Síndico de Hacienda Municipal, 
acredita su personalidad con el· Acta de Sesión solemne de cabildo, a quien designa 
en este acto, para que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a las 
acciones convenidas en este instrumento en la implementación y utilización del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE S!TUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)". 

\ 
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111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso, 

· con el propósito de fortalecer el registro y recepción de 1.a Declaración de Situación 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.-EI presente Convenio tiene por objeto establecer los términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

111 

(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" '-

SEGUNDA.-"EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que sólo tiene el uso ~ratuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA . INFORMA TICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)",en virtud que 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 
celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.-"EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO "el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de !os códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, mod.1ficar, transformar o sustituir, total o 
pa,cialmente,. el contenido de los mismos. · 

CUt»?TE\.-"EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 
su l'•o ; '~1n estándar del SISTEMA INFORMÁ.TICO DE DECLARACIÓN DE 
SiTl' i' '.>')N PATRIMONIAL (DECL@RANET)"a "EL AYUNTAMIENTO" al 

· mom1:;mo de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forna óptima la licencia de uso del DECL@RANET. 

QU\NTi> .. -"EL EJECIJTiVO ESTA'{ ,!¡L", dentro de sus posibilidades presupuestarias 
Y a soile;iiud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación y asesoría 
técnic;~, en e\ uso y desa1Tollo de los programas que componen el "SISTEMA 
INFO"'°JlllÁTiCO. DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DEC:-@RANET)" sin costo aiguno a las personas que "EL AYUNTAMIENTO" 
desi¡::· ~ :=>ara la. cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
EST,;, i.k_" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambo.~ <icordarári un prngrarna de trabajo que fije los términos y calendario en que \. 
habr8 o;; darse dicha capacitación. . · 
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SEJZ'!,k., ·"E~ /-,YUNTAIJilE!\JT'.2>" se obliga a utilizar el "SISTEMA !NFORMÁ TICO \ 
DE DECLJ\.RACIÓI~ DE S>'jtJACiJN PATRiMOl\HAL (DECL@RANET)" de acuerdo i 

con s .. nom1atividad en vigor y cor, \o establecido en el presente convenio. / 

SÉF-"i ;,\;"..;t,.- 'EL AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modificar. sustituir en parte o 
tran~:· ~:··ar el contenido del '''SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
S1Tb\~ .. ,.2JN PATRiMOM/.:;,L (DECl@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades. 
danck- ei crédt·co correspo:·ldJ.:,nte de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Auto: ·y el . Convenio :T;encionado en el Antecedente número 3 del presente 
instru :~-ir.-;'1to. 

Tod2 :~;ei;xa torma1á pa1·,e de1 "S,:STEMA !i~FORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SrTIJ:'.GIÓN PATR.li\JION~r!i.L \DECL@RANET)", asi como las partes que se 
adec -'~" modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
dispc-ó.~ic-nes de ia Ley FE:0e,-ai dei Derecho del Autor y el Convenio específico para 
la c¡·': ::-: .~ión de los sis'i·;';i'lias iilforrnáticos . denominados "Sistema Integral de 
Ma~·,;¡~"''"Cior.es de oienes \DECLAR@NE!)'', celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Est;.:::, '~!e l\li&,:ico y el Pode; E1ecutivo del Estado Tabasco, con techa 14 de Octubre - . 
det año 20~14. 

OCT/cVA.- "'EL AYUi-JT faJ~'IF:iffO"' en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley r=~cJerZ:~ de! Oere:c1-1c ó,:7· .Auto¡- ~,:el c.onve.1io específico antes mencionado, Citará 
el no~rt.;e del autor. antes o desoués de utiiizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLP.RACIÓN DE SITUACIÓN ,PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVEN;!c.-"EI AYUNTAMiE"JTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

;: · ·-:.:-.iflcar de inmedim·c, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
.i"'•ga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
J. CLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizad-:i por éste. 

bl i".scimir l& responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, 
poi· . violáciones e;ornetioas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, 
l.bc:nicas, equipos y ¿.11 gen'?ral de cualquier elemento ~tilizado en la creaci_ón 
:iel SlSTEM/.I. lNFORMATICO DE DECLARACION DE S!TUACION 
, ,:.TR.íl\llOiiiAL (wE:Gl@RAí'JET). En caso de reclamaciones por dichos 
.: :, iceptos, dará avis0 inmediato por escrito a la otra parte. 

' 
\~ 

' 

·-

DÉCif•llA.- "EL EjECllTiVG ESTATAL", para efectos de coordinar los programas 
de trn':Jaio necesarios, 2.si como para administrar el presente convenio con un alto 
grado ':i·" comunicación coopéi·-:ici6n y apoyo mutuo designa ai Director General de 
Responsabilidades Adminisliativas de la Secretaría de Contraloría y: por su parte 
"EL ft·YUNTAlilHENTO''. .. designa al Contralor Municipal. 

\ 

UND"' '.;#1A.- L<i;:S PAR:i'ES bstán ele acc;erclo en que el personal designado, 
co;r-,¡,,. "''"ºº 0 co,·,-;rataoci ;:,,)¡ c.;ad& una de ellas- para la ejecución de las acciones 
que ,,. -· eriven de! oresE:;-,te ins·trnrnento. se entenderá relacionado exclusivamente 

1 

\ 
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con ª"~:J-211a que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
caaa una de ellas asumi.-.:i su responsabilidad-por este concepto, y en ningún caso 
serár (ccnsicieradas corr,o" patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada una de 
ellas lss Pesponsab1lidadss rJe carácter civil; fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. 

DUODé.C!MA.- Convienen ambas partes que .cada una de ellas se hará cargo y 
abs0.\>~1o; is tota;idad de: 1";" gastos en qUe incurran con motivo de la ejecución de 
las a·:.;,,,Y»es ele colaboracién estipuladas en este Cohvenio . 

. DÉC'"" h TEF~CERA.- E: r:'.es·ente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluiré e\ quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser re.visado por 
las partss pa;a evaluar su eíectividad. "EL AYUNTAMIENTO"'podrá solicitar a "EL 
EJECi...:'fJ\JO ESTATAL"~ l:i ra·dficación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiie.s si·~uientes al termi110 de este Convenio 

·~ - .. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar suvoluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cua~to a ia operación 
de las áreas usuarias, .en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier· tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y eri caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
acuerdo. 

113 

\ 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes en el. intervienen, en "la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
los 23 días del mes de Septiembre del año 2016. · 
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

(). 
( , 1 

f 1 

JIMENEZ 
STITUCLONAL 
TABASCO 

LIC. GUST~~O ~OSARIO TORRES 
SECRETJmlO DE GOBIERNO 

U(. JUAN JOSE PERA~ A FOCIL 
l.~ :'CJRDINADOR GENERAL DE 

. _.;suNTOS JURÍDICOS 

POR EL AYUNTAMIENTO 

/ 

L.C.P. LU ÁLBERTO PEREZ 
EUCRUZ 

CONT,lOR MUNICIPAL 

-6 
C. Ní%f A CRUZ FRÍAS DE LA 

CRUZ 
SINDICO DE HACIENDA 

EST.ll._,?"').l~. F'.)R,r.A FARTF. t:><;T<:GRAL. DEL CONVENI<? ESPECÍFICO PA~ LA UT¡UZACIÓN 
DEL ·· . .- "$lSTEW. !NFORMATlCO DE DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL 
!DECL·,:>F'.t..NET;'·ni: •'.'.,S::LEi'.?Ri>"i, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYu~···:\ ·;;1¡:1.,;·;-rr. 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL· LIC. ARTURO . NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, AS!STIDO POR LOS ce. LIC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO B.11.RRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 

. SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce. 
ING. EFRAIN NARVAEZ HERNANDEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, UC. MARY 
CRUZ ROMAN ALVAREZ, SÍNDICO DE HACIENDA Y POR EL L.C.P. HOMERO 
LOPEZ .CARBALLO, CONTRALOR MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL 
AYUNTAMiENTO" DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTE, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

~ .- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
¡.,,~exicanos dispone que, es voluntad. del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres Y 
soberanos· en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados. las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

2.- Que el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
ciudadano que se denomina Gobernador. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
base de su división territorial y de su organización política administrativa el Municipio 
Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores que la ley 
determine. De igual forma establece que la competencia que la Constitución General 
de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno Glel Estado. 
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Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la· de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. . : 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios,. a través de una 
coordinación permanente con los Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de la gestión pública municipal y. 
coordinar acciones de capacitación para los serJidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Taba.seo en fecha catorce 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico éon el 
Poder Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "SISTEMA 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)", mismo que 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaría de 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicho sistema, así como la normativídad vigente en el Estado. de 
Tabasco, quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATR!MONIAL(DECL@RANET}". 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera Inicial, de Modificación y de 
Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
ldentíficación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Contraloría, celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo e! suplemento 7668. 

5.- Que el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para intercambiar experiencias, en caso particular, sobre el - "Sistema 
DECL@RANfT", mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 
municip2:ies Coi C'.;: ;1plirniento de la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de R€sponsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

\ 
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Por lo anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

1.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soperana en lo que se refiere 
a su régimen interior y es parte integrante de Jos Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con Jos artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco. 

l.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente 
convenio de conformidad con Jos artículos 42, 51 fracción XI de Ja Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

!.3.- Que Ja Secretaría de Gobierno, es una dependencia de !a administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constituci.ón Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26iracción 
1, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de I? Secretaría de Gobierno. 

l.4.- Que e\ 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. · 

1.5.- Que la Secretaria de Contraloría, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción l, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloria. 

1.6.- Que el 1 de enero de 2014, la L.C.P. y M.A.P. Luclna Tamayo Barrios, fue 
nombrada por el Licenciado Arturo Núñez J1ménez, Gobernador del Estado, 
Secretaria de Contraloria, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción !X, 21y 
26 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado .. 
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i.7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con. lo dispuesto por los 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

L8.- El 1 de enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el 
Lic. Arturo Núñez Jimenez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, 
Coordinado; General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades 
legales necesarias para suscribir el presente Convenio, de conformidad con Jos 
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de Ja Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVIII 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

11.- DEL AYÚNTAMIENTO 

ll.1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Tacotalpa, Tabasco, de conformidad 
con ío dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política .del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de Ja Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
d.e Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
sus regímenes interiores y con libre administración de su hacienda. 

il.2.- Que el C. lng. Efrain Narváez Hemández, Presidente Municipal, acredita su 
personalidad con el Acta de Sesión solemne de cabildo, en la que consta que rindió 
la protesta de ley, para ejercer el cargo de presidente municipal, para el ejercicio 
constitucional 2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 26 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

li.3.- En su carácter de presidente municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de Jo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

H.4.- Que se encuentra asistido por el C. L.C.P. Homero López Carballo, Contralor 
Municipal, quien fue notiñcado mediante Nombramiento Municipal, con fecha 01 de 
Enero de 2016, por el C. Efraín Narváez Hemández, a quien designa en este acto, 
para que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a las acciones convenidas 
en este instrumento en la implementación y utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
{DECL@RANET)". 

H.5.- Que Ja C. Mary Cruz Román Álvarez, Síndico de Hacienda Municipal, quien fue 
nombrado mediante Constancia de Mayoría y Validez por parte del Instituto Electora! 

-. y de Participación Ciudadana de Tabasco, fecha 11 de Julio del 2015, por el Instituto 
Electora! y de Pa¡ticipación Ciudadana de Tabasco (IEPC) a quien designa en este 
acto, para que en el ámbito de su competencia, de seguimiento a ias acciones 
convenidas en este instrumento en Ja implementación y Utilización del "SISTEMA 

\ -
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INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)". 

111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con ia 
que celebran el presente. Convenio Específico para la Utilizadón del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE . SITUACIÓN PATRIMONIAL 4 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso, 
con el propósito de fortalecer el registro y recepdón de la Declaración de Situación 
Patrimonial en e1 "EL AYUNTAMIENTO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer Jos términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara que sólo tiene el uso ¡:¡ratuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del "SISTEMA INFORMATICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)'', en virtud que 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 
celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco, el 14 de octubre de 
2014; acto que también · reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 

· prohibida su explotac.1ón en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO EST·ATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO "el uso 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se fü¡';a a facilitar los. códigos fuentes en 
su versión estándar del SlSTEMk INFORMÁTl.CO. DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIM_~~ECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la fi~presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma óptima ta licencia de uso del DECL@RANET. . . 

QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL'', dentro de sus posibilidades 
presupuestarias y a solicitud de '.',EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación 
y asesoría técnica, en el usQ y-, desarrollo de los programas que componen el 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL AYUNTAMIENTO" 
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designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de· "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que requieren ser capacitados y entre 
ambos. aco;darán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que 
habrá de' darse dicha capacitación. ·· ·- :-·~ · . ··· ·· ,,,,. :· · . · ·· · 

~ . .};.: . . -
. ' 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL {DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y·con lo establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "El AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
S!TUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 de! presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
S!TUACIÓN PATRIMONIAL ·(DECL@RANET)", así corno \as partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico para 
la utilización de los' sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha í4 de Octubre 
del año 2014. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio especifico antes mencion?do, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMA TICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL_", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMATiCO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. 

b) Asumir la responsabili.dad que le corresponda ante la autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento ~tilizado en la creaci_f,m · 
del S~STEMA INFORMÁTICO DE DECLARACiON DE SfTUACJON 
PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos 
conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. 

DÉC'iMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de coordinar '1os programas · 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente convenio con un alto 
grado de cómunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director.Genera! de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y: por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. 

l.' 
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UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejécución de las acciOl'les 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
cada una de ellas asumi.rá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso 
serán consideradas como patrones substitutos .o solidarios, asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA.- Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y 
.absorberá la totalidad de los gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a. otra aplicación diferente a 
aquel. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes ·acuerdan que el presente convenio podrá ser 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente convenio es producto de la buena fe, pcr le que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
acuerdo. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
duplicado por quienes en el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
los 23 días del :nes de Septiembre"del año 2016. 
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

LIC. ARTU N EZ JIMENEZ 
GOBERNA OR C STITUCIONAL 

DEL ESTADO DE TABASCO 

LIC. GUSTA,VP ROSARIO TORRES 
SECRETARIO DE GOBIERNO . ,, 

LIC. JUAN JOSE PERALtfA FÓCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

L.C.P. Y M -r)..\JCINA TAMAYO 
B~RRipS 

SE~fETAAIA DE CONTRALORÍA 

POR EL AYUNTAMIENTO 

ING. EFRAIN NARVAEZ 
HERNANDEZ. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LC.P. HOi! .. ,O't.OPEZ 
CARB LO. · 

CONTR~L. ' MUNICIPAL 

LIC. MARY CRU'Z,_ROMAN 
ALVAREZ. 

SINDICO DE HACIENDA 

u·\.\ 
\ . . 

ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA LA UTILIZACION 
. DEL "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

(DECL@RANET)'" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYUNTAMIENTO". 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. LIC. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEAPA, TABASCO, REPRESENTADO 
POR LOS ce. LIC. JORGE ARMANDO CANO GÓMEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TEAPA, POR LA ING. MERCEDES AGUILAR MOLINA, SÍNDICO 
DE HACIENDA MUNICIPAL Y POR EL LIC. JAVIER ALVAREZ OSORIO, 
CONTRALOR MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO" DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federación. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de ios Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaéiones del Pacto Federal. 

2.- Que e! artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo del Estado se deposita en un solo 
ciudadano que se denomina Gobernador. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene como 
base de su d"1visión territorial y de su organización política administrativa el Municipio 
Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa'. 

. integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores que :la ley 
determine. De igual forma establece que la competencia que la Constitución General 
de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad ·intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. 
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Que las leyes Orgánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y Ja de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, el Gobernador y el Presidente Municipal se .auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órgar:ios que 
señalan sus leyes y ordenamientos locales. · ' ' :~ 

r ~ .~. ,\..:, 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
. gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para la realización 

de propósitos y ftnes de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Lineas de Acción en ei 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación permanente con Jos Ayuntamientos", en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejora continua de Ja gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para Jos servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado .de Tabasco en fecha catorce 
(14) de octubre del año dos mil catorce (2014) celebró convenio específico con el 
Poder· Ejecutivo del Estado de México, con Ja finalidad de utilizar el "SISTEMA 
INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)", mismo que 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la .Secretaría de 
Contraloría del Poder .Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el Estado de 
Tabasco. que;:iando finalment~ denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE''· 
DECLARACION DE SITUACJON PATRIMONIAL (DECL@RANET)". . ) 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración · de situación Patrimonial de manera 1 nicial, de Modificación y de 
Conclusión, que permite capturar la información de Ja declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo la actividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por Ja Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la .Secretaría de Contraloría, celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para el "Fortalecimiento del 
Sistema Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Pública y 
Colaboración en Materia de T·ransparencia y Combate a la Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. 

5.- Que el apoyo mutuo entre ambo.s gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para · intercambiar experiem:ias, en caso · particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET', mismo que será de utilidad para facilitar a los. servidores públicos 
municipales el cumplimiento de la obligación de presentar con oportunidad y 
veracidad Ja declaración patÍimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

\ 
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Por lo anterior, en el marco de la legislación estatal y municipal vigente, ambas 
partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

l.: DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 

1.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y soberana en lo que se reñere 
a su régimen interior y es parte integrante de .los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los articulos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

125 

Unidos Mexicanos, 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ~ 
Tabasco. 

1.2.- Que el Lic. Arturo Núñ.ez Jiménez. es Gobernador Constitucional del Estado, 
por lo que "se encuentra plenamente facultado para la suscripción del 'presente 
convenio de conformidad con los artículos 42, 51 fracción XI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 2 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.3.- Que la Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26 fracción 
l. 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

1.4.- Que el 01 de julio de 2016, el Lic. Gustavo Rosário Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno, por lo que se encuentra 

. plenamente _facultado para suscribir el presente convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 f;acción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretarí·a de Gobierno. 

1.5.- Que la Secretaría de Contraloría. es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo anterior de conformidad con los artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción 1, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

1.6.- Que el 1 de enero de 201"'. la L.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios. fue 
nombrada por el Licenciado Arturo Núñez Jiménez. Gobernador dei Estado. 
Secretaria de Contraloría. por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir e! presente convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de· Tabasco: 5, 12 fracción iX, 21y 
26 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco: 4, 7 y 
8 de! Reglamente Interior de la Secretaria de Contraloria de! Poder Ejecutivo del 
Estado. · 

l.7.- La Coordinación General de Asuntes Jurídicos es una Dependencia de la 
Administración P.ública Centralizada,· de conformidad con lo dispuesto por los 

IÍ 
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artículos 52, primer párrafo de la Constitución Politic2 del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; í, Primer y Segundo Párrafo. 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26. 
fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

1.8.- El í de enero de 2013, el Lic. Juan José Peralta Fócil, fue designado por el 
Lic. Arturo Núñez Jiménez. Gobernador Constitucional de! Estado de Tabasco. 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultades 
legales necesarias para suscribir e! presente Convenio, de conformidad con ios 
artículos 51, fracción 11 de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12. fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y XVlil 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

"" ,, 
it.- DEL AYUNTAMIENTO ' 

ll.1.-_ ciue el Ayuntamiento Constitucional de Teapa Tabasco, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 2, 3, 4, 36 fracción Xi!, 65 y 81 fracción VIII de !a Ley Orgánica de ios 
Municipios del Estado de Tabasco, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, autónomo en sus regímenes interiores y con iibre administración de su \., 
hacienda. 

ll.2.- Que e! Lic. Jorge Armando Cano Gómez, Presioente Municipal acredita su 
personalidad con la constancia de l:layoria. y validez de elección de fecha í 3 de 
junio de 2015 emitida por Consejo Electoral Municipal de Teapa y con el Acta de 
Sesión solemne de cabildo de fecha 31 de diciembre de 2015 en la que consta que 
rinde protesta de ley, para ejercer el cargo de Presidente municipal, para el ejercicio 
consiitucional 2016-2018, en términos del artículo 23, párrafo segundo, 25 y 26 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

lt.3.- En su c2rácter de presidente municipal cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.4.- Que se encuentra asistido por el Lic. Javier Álvarez Osario, Contralor municipal, 
quien fue nombrado con fecha 1º de enero- de 2016 por el Presidente Municipal y 
aprobado por el H. Cabildo, a quien designa en este acto, para que, en el ámbito de 
su competencia, de seguimiento a las acciones conveni<;ias en este instrumento .en 
la implementación y utilización del "SISTEMA INFORMA TICO DE DECLARACION 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

ll.5.- Que la lng. Mercedes · Aguílar Molina, Sindico de Hacienda, acredita su 
personalidad con la constancia de mayoría y validez de elección de fecha 13 de 
junio de 2015 emiti'da por Consejo Electoral Municipal de Teapa y con el Acta de 
Sesión solemne de cabildo de fecha 31 de diciembre de 2015 en la que co;ista que 
rinde protesta de ley, para ejercer el cargo de Sindico de Hacienda, para el ejercicio 
constitucional 2016-2018, a quien designa en est~ acto, para que, en el ámbito de su 
competencia, de seguimiento a las acciones convenidas en este instrument~ en la 
implementación y utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACION DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". . 
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111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen muiuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización de! "S\STEri1A 
INFORMÁTICO. DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRlMONiAL 
(DECL@RANET)", del cual '.'EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso. 
con el propósito de fortalecer el regisiro y recepción de la Declaración de Sit_uación '"'-. . 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". ')( 

/·-

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer. los términos Y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SlTUACIÓN PATRlMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" 

SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATALl' declara que sólo tiene el uso gratuiio de 
los códiaos fuentes en su versión esiándar del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud que 
es "e! Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET). lo que fue reconocido y aceptado en el convenio específico, 
celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco. el 14 de octubre de 
2014; acto que también reconoce y acepia "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohib.1da su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL. AYUNTAMIENTO " el u.so 
gratuito de los códigos fuentes del SISTEMA INFORMATICO DE DECLARACION 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustan-iivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modificar, transformar o sustituir, tdtal o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 
. su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 

· momento de la firma del presente jnstrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET.-

QUINTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", dentro de si.;s posibilidades 

.· 

presupuestarias y a solicitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación v 
y asesoría. técnica, en el uso y desarrollo de los progr;;;cnas que componen el 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SiTUJ.\CiÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL. AYUNTAMIENTO" 
designe. Para la cual, mediante oñcio hará del conocimier:w de "EL EJECUliVO 
ESTATAL" los nombres de las personas que recuieren ser s<ioacitados v emre 
ambos. acordarán un programa de trabaje que fije !~s términ::is y ~alendaric ·en que 
habrá de darse.dicha capacitación. 
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SEXTA.- "EL AY_UNTAMIENTO" ?e obliga a utilizar el "SISTSMA lNFORMÁTICO 
DE DECLARACION DE SITUACION PATRIMONiAL (DECL@RANET)" de acuerde 
con su normatividad en vigor y con lo establecido en e! presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO", podrá adecuar, modificar, sustituir en pa:le o 
transformar el contenido del "SISTEMA !NFORMÁ TICO DE DECLAR.P.C!ÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo e sus necesidades. 
dandc el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federa! de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número · 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", así como las partes que se 
adecuen. modifiquen. substituyan o transformen se regirán de confonmidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio· específico para 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre el Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio específico antes mencionado, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN.DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

NOVENA.- "EL AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL:', cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMA TICO DE 
DECLARACIÓN DE .SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. 

b) Asumir la responsabilidad que ie corresponda ante la autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los recursos, 
técnicas, equipos y en general de cualquier elemento utilizado en la creación 
del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 
PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos 
conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL", para efectos de coordinar los programas 
de trabajo necesarios, asi como para ·administrar el presente convenio con un alto 
grádo de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. 

UNDÉC.IMA. .LAS PARTES .están de acuerdo en que el personal· designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presentB instrumBnto, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 

\ 
\ 

\ 

\ 
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cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto~ y en ningún caso - \ 
serán consideradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades de carácter civil. fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. 

DUODÉCIMA.- Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de lós. gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de septiembre del.año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado por 
las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a "EL 
EJECUTIVO ESTATAL", la ratificación del mismo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el 
convenio. "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 
terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente a 
aquel. 

DÉCIM,11, QUINTA.- Ambas partes acuerdan que e! presente convenio podrá ser 
modificado en cuaiquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las \. 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de ~ 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- Ei presente convenio es producto de la buena fe. por lo que 
ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones_ necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
acuerdo. 

Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por 
'duplicado por quienes én el intervienen, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
!os veintitrés días del mes de septiembre del año 2016. 

POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TP..BASCO 

LIC. ARTU. NUÑ Z JIMENEZ 
GOBEi'l.NA vR CON TITUCIONAL 

DEL ESTADO DE TABASCO 

POR EL AYUNTAMIENTO 

LIC. JORGE.A>'<M'AN:P9 CANO .;"{ '~ 
1 -GOMS -., 

. PRESIDENTE MUNICIPAL.DE 
TEAPA TABASCO, 

\ 
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! "' /\ 
i ;f 

LIC. GUSTl4 'jO R-OSARIO TORRES 
SECRETARI(]) DE GOBIERNO 

fl 

' 

1 
1 

\ 
' 

L.C.P. Y_M.A.f.,r.'..Ulif!NA TAMAYO 
/ BARRIQS 

SEéRET;ÁR IA DE\CONTRALORÍA 
L/ ·r\. t i 

1 ' 

\ 
' 

LIC. JAVIE~.~ALVAREZ SORIO 
CONTRA\OR MUNICIPAL · 

\ . 

ING. MERCED pUILAR 
MOLINA \ 

SINDICO DE HA IENDA 

ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN 
DEL "SISTEMA INFORMÁTICO ·DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBP-AN, POR UNA PARTE, "EL EJECUTIVO ESTATAL" CON "EL 
AYUNTAMIENTO''. . 



\ 
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CONVENIO 

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN . PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL UC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS ce. uc. GUSTAVO 
ROSARIO TORRES, SECRETARIO DE GOBIERNO, L.C.P. Y M.A.P. LUCINA 
TAMAYO BARRIOS, SECRETARIA DE CONTRALORÍA, Y LIC. JUAN JOSÉ 
PERALTA FÓCIL, COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, EN LO 
SUCESIVO "EL EJECUTIVO ESTATAL"; Y POR LA OTRA PARTE EL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS ce .. 
l.A.Z. FRANCISCO RAMÓN ABREU VELA, PRESIDENTE MUNICIPAL, LA LIC. 
JHOJANNY DE JESÚS VÁZQUEZ CUJ, SÍNDICO DE HACIENDA, Y EL L.A.E. 
MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS PAZ MEDINA, CONTRALOR MUNICIPAL, EN LO 
SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO" DE CONFORMIDAD CON LOS 
ANTECEDENTE, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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. . ANTECEDENTES . e 
1.- Que los artículos 40 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unido~ 
Mexicanos dispone que, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en un • 
República representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres ~ 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una 
federaeión. Asimismo, que el pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes 
de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

2.- Que el artículo 42 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, dispone que el Poder Ejecutivo de) Estado se deposita en un solo 
ciudadano que se denomina Gobernador. 

Que el artículo 64 de la Constitución en comento, reza que el Estado tiene come 
base de su división territorial y de su organización polític;a administrativa el Municipio 
Libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de, elección popular ·directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número d~ Regidores que la Ley 
determine. De igual forma establece que la competencia que la Constitución General 
de la República y la Constitución local, otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre 
ésta y el Gobierno del Estado. · 
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Que !as leyes O;gánicas del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y la de los 
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que para el despacho de los asuntos 
que competan, e! Gobernador y el Presidente Municipal se auxiliarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, de las dependencias, entidades y órganos que 
señalan sus leyes y o;denamientos locales. 

Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y el Presidente Municipal, 
gozan de facultades suficientes para suscribir convenios entre sí para. la realización 
de propósitos y fines de beneficio colectivo. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2013-2018, establece entre 
sus Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción en el 1.8 "Impulsar el Desarrollo 
Social, Político, Cultural y Económico de los Municipios, a través de una 
coordinación pe;manente con los Ayuntamientos'', en el que se establezcan 
programas que promuevan la mejo;a continua de la gestión pública municipal y 
coordinar acciones de capacitación para los servidores públicos en materia de 
modernización e innovación gubernamental. . 

3.- Que el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en fecha cato;ce ~ 
(14) de Octubre del año dos mil catorce (2014) celebró el Convenio específico con el/, 
Poder Ejecutivo del Estado de México, con la finalidad de utilizar el "S!STEM 

. INTEGRAL DE MANIFESTACIONES DE BIENES (DECL@RANET)". mismo qu \_ 
fue adecuado y adaptado por el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, a fin de 
dotar de mayor funcionalidad, acorde a los requerimientos de la Secretaria de 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, dependencia responsable y 
administradora de dicho sistema, así como la normatividad vigente en el Estado de 
Tabasco. quedando finalmente denominado como "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

Que este sistema informático es un medio moderno, seguro y ágil para presentar la 
declaración de situación Patrimonial de manera inicial, de Modificación y de 
Conclusión, que permite capturar la información de la declaración patrimonial que 
corresponda y enviarla por vía electrónica, mediante la utilización de la Cédula de 
Identificación del Servidor Público, fortaleciendo faáctividad de recepción y registro 
de dichas declaraciones de los sujetos obligados por la Ley. 

4.- Que en fecha veintitrés (23) de Febrero del año dos mil dieciséis (2016), el Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Contraloría, celebró 
Acuerdo de Coordinación con "EL AYUNTAMIENTO", para el "Fortalecimiento del 
Sistema ·Municipal de Control y Evaluación de la Gestión Púb!ica y 
Colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción", 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco el 02 de Marzo del año en 
curso, bajo el suplemento 7668. 

5.- Que· el apoyo mutuo entre ambos gobiernos ha permitido diversos acercamientos 
para . intercambiar experiencias,· en caso particular, sobre el "Sistema 
DECL@RANET", mismo que será de utilidad para facilitar a los servidores públicos 

\ 
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municipales el cumplimiento de la obligación .de presentar con oportunidad y 
veracidad la declaración patrimonial por inicio, modificación y conclusión en términos 
de la Ley de Responsabilidades de los. Servidores Públicos del Estado de Tabasco. 

-
. Por lo anterior, en el marco de la legislación Estatal y Municipal vigente, ambas 

partes han decidido coordinar sus acciones para aprovechar el referido sistema, de 
conformidad con las siguientes: 

DECLARACIONES 

1.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO 
V, 

1.1.- Que el Estado de Tabasco, es una entidad libre y ·Soberana en lo que se .refiere 
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a su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicano~, de 
conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Rolítica de los Estadods 
Unidos Mexicanos, t y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de , 
Tabasco. · · "': ': 

1.2.- Que el Lic. Arturo Núñez Jiménez, es Gobernador Constitucional d~I · E;tado, { 
por lo que se e~cuentra plenamente_ facultado para 1a -~usoripció~ del pr~señ~e. \ 
Converno -Oe comorm1dad .con los art1culos 42, 51 fracc1on XI de 1a Const1tucion : 
Política del Estado Libre y Soberan.o de Tabasco y 2 de la Ley .Orgánica del F:'oder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. · ··· · 

1.3.- Que la ·Secretaría de Gobierno, es una dependencia de la administración 
pública centrafizada, lo anterior de conformidad con los artículos. 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4,.26 fracción 
1, 27 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo· del Estado de Tabasco y 3 del 
Reglaménto Interior de la Secretaría de G(;lbiemo. , · , 

1.4.- Que el.01 de Julio de 2016; el Lic. Gustavo Rosario Torres, fue nombrado por 
el Gobernador del Estado, Secretario de Gobierno,' por lo que se encuentra 
plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 51 fracción 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5, 12 fracción IX, 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, 3 y 9 fracción XXI del Reglamento interior de la Secretaría de Gobierno. .. . 

1.5.- Que la Secretaría .de Contraloria, es una dependencia de la administración 
pública centralizada, lo antérior de confoímidad con los' artículos 52 primer párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 3, 4, 26, 
fracción XII, 37 fracción I; segundq párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría. 

· 1.6.- Que el 1 de Enero de 2014, la l.C.P. y M.A.P. Lucina Tamayo Barrios," fue 
nombrada por el Licenciado. Arturo· Núñez Jiménez, Gobernador del Estado, 
Secretaria de Contralorla, por lo que se encuentra plenamente facultada para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 12 fracción !X, 21y 
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26 fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tábasco; 4, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de· Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado. 

L7.- La Coordinación General de Asuntos Jurídicos es una Dependencia de la· 
Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 52, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco; 1, Primer y Segundo Párrafo, 3 primer párrafo, 4 primer párrafo y 26, 
fracción XV de la Ley Orgánica dél Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

l.8.- El.1 d~ Enero de 2013, el C. Lic. Juan José Peralta Fócil, fué designado por él 
Líe: .Arturo· Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de .Tabasco 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos; por lo tanto, cuenta con las facultade 
legales necesarias para suscribir el presente.Convenio, de conformidad con los 

.. artículos 51,''fracéión 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 5, 7, fracción VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero y 39 de la Ley 
·orgánica del Poder Ejecutivo del. Estado de Tabasco; y 8, fracciones IV, V y' XVII! 
del Reglamento Interior de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

11.- DEL AYUNTAMIENTO 

H.1.- Que el Ayuntamiento Constitucional de Tenosique, .Tabasco, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado· Libre y Soberano de 
Tabasco; 1, 2, 3 y 4, 81 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, está dotado de person'alidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en 
sus regímenes interiores y con libre administración de su hacienda. 

11.2.- Que el C. LA.Z. FRANCISCO RAMÓN ABREU VELA, Presidente Municipal, 
acredita su personalidad con el Acta de Sesión solemne de Cabildo, ·en la que 
consta que rindió la protesta de Ley, para ejercer el cargo de Presidente Municipal, 
para el Ejercicio . Constitucional 2016~2018, en términos del artículo 23, párrafo 
segundo, 25 y 26 de. la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

11.3.- En su carácter de Presidente Municipal, cuenta con las facultades para suscribir 
y celebrar el presente instrumento eri términos de lo dispuesto en los artículos 19, 29 
y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. . 

11.4.- Que se encuentra asistido por el LA.E. MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS PAZ 
MEDINA, Contralor Municipal, quien fu~ nombrado con fecha 01 de Enero del año 
2016 por el l.A.Z. FRANCISCO RAMON ABREU VELA, .Presidente Municipal, a 
quien designa en este acto, para que en el ámbito de su· competencia, de 
seguimiento a las acciones convenidas en este instrumento en_ la implementació~ y 
utilización del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACION DE SITUACION 
PA TRJMONIAL (DECL@RANET)". 

11.5.- Que la LIC. JHOJANNY :.0E JESÚS V ÁZQUEZ CUJ, Síndico de Hacienda 
Munic~al, acredita su personalidad con el Acta d~ Sesión solem.ne de Cabildo, en la 

., 
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que consta que rindió Ja protesta de Ley, para ejercer el cargo de Presidente 
Municipal, para el Ejercicio Constitucional 2016-2018, en términos .del artículo 36 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, para que en el ámbito de 
su competencia, de seguimiento a las acciones conveni9as en este .instrumento _en 
la implementación y utilización del "SISTEMA INFORMA TICO DE DECLARACION 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL {DECL@RANET}". 

111.- DE AMBAS PARTES 

LAS PARTES reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con la 
que celebran el presente Convenio Específico para la Utilización del "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)", del cual "EL ESTADO DE TABASCO", tiene el derecho de uso, 
con el propósito de fortalecer el registro y recepción de la Declaración de Situac·1ón 
Patrimonial en el "EL AYUNTAMIENTO". i 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA.- El presente Convenio t_iene por objeto establecer los. términos y 
condiciones mediante los cuales "EL EJECUTIVO ESTATAL" comparte el uso del 
"SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 
(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO". 1 

1 . . 
SEGUNDA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" declara! que sólo tiene el uso watuito de 
los códigos fuentes en su versión estándar del ·."SISTEMA !NFORMATICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)", en virtud que 
es "el Estado de México" quien tiene los derechos patrimoniales de los sistemas de 
(DECL@RANET), lo que fue reconocido y aceptado en et Convenio específico, 
celebrado entre el Estado de México y el Estado de Tabasco. el 14 de Octubre de 

-·-------· .. 
2014; acto que también reconoce y acepta "EL AYUNTAMIENTO" quedando 
prohibida su explotación en cualquiera de sus modalidades. 

TERCERA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" otorga a "EL AYUNTAMIENTO "el uso 
gratuito de Jos códigos fuentes del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN 
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para el apoyo de sus funciones 
sustantivas. 

El otorgamiento del uso de los códigos fuentes, no implica obligación alguna de "EL 
EJECUTIVO ESTATAL" para adecuar, modifica;, transformar o sustituir, total o 
parcialmente, el contenido de los mismos. 

CUARTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL" se obliga a facilitar los códigos fuentes en 
su versión estándar del SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL "(DECL@RANET)" a "EL AYUNTAMIENTO" al 
momento de la firma del presente instrumento, a efecto de que éste pueda ejercer 
en forma óptima la licencia de uso del DECL@RANET. · 
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QUiNTA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL'', dentro de sus posibilidades ( 
presupuestarias y. a soliCitud de "EL AYUNTAMIENTO" acepta brindar capacitación 
y asesoría técnica, en el uso y desarrollo de los programas que componenfi' 
"S!STEMA INFORMÁTICO DÉ DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATR!MONI ' 
(DECL@RANET)" sin costo alguno a las personas que "EL AYUNTAM!ENT " 
designe. Para la cual, mediante oficio hará del conocimiento de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" les nombres de las personas que requieren ser capacitados:y entre \ 
ambos, acordarán un programa de trabajo que fije los términos y calendario en que \ 
habrá de darse dicha capacitación. 

SEXTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a utilizar el "SISTEMA INFORMÁTICO 
DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" de acuerdo 
con su normatividad en vigor y con io establecido en el presente convenio. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO", podrá .adecuar, modificar, sustituir en parte o 
transformar el contenido. del ".SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" para adaptarlo a sus necesidades, 
dando el crédito correspondiente de conformidad con la Ley Federal de Derecho de 
Autor y el Convenio mencionado en el Antecedente número 3 del presente 
instrumento. 

Toda mejora formará parte del "SISTEMA INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)'', así como las partes que se 
adecuen, modifiquen, substituyan o transformen se regirán de conformidad con las 
disposiciones de la Ley Federal del Derecho del Autor y el Convenio específico para 
la utilización de los sistemas informáticos denominados "Sistema Integral de 
Manifestaciones de Bienes (DECLAR@NET)", celebrado entre e! Poder Ejecutivo del 
Estado de México y el Poder Ejecutivo del Estado Tabasco, con fecha 14 de Octubre 
del año 2014. 

OCTAVA.- "EL AYUNTAMIENTO", en cumplimiento de los artículos 57 y 102 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor y el Convenio específico antes mencion?do, citará 
el nombre del autor, antes o después de utilizar el "SISTEMA INFORMA TICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)". 

' ' 

NOVENA.- "El AYUNTAMIENTO", se sujeta a las siguientes obligaciones: 

a) Notificar de inmediato, y por escrito, a "EL EJECUTIVO ESTATAL", cuando 
tenga conocimiento de algún uso indebido del "SISTEMA INFORMÁTICO DE 
DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" o bien, 
del uso no autorizado por éste. 

b) Asumir la responsabilidad que le corresponda ante la autoridad competente, 
por violaciones cometidas por su personal, en materia de patentes, 
franquicias, marcas o derechos· de autor, con respecto a los recursos, 
técnicas, equipos y en genl?ral de cualquier elemento ~tilizado en la creaci_ón 
del SISTEMA INFORMATICO DE DECLARACION DE SITUACION 
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PATRIMONIAL (DECL@RANET). En caso de reclamaciones por dichos ( 
conceptos, dará aviso inmediato por escrito a la otra parte. (~ 

DÉCIMA.- "EL EJECUTIVO ESTATAL'', ,Para efectos de coordinar los programaV \ 
de trabajo necesarios, así como para administrar el presente Convenio con un alto · 
grado de comunicación, cooperación y apoyo mutuo designa al Director General de 
Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de Contraloría y; por su parte 
"EL AYUNTAMIENTO", designa al Contralor Municipal. . ' 

UNDÉCIMA. LAS PARTES están de acuerdo en que el personal designado, 
comisionado o contratado por cada una de ellas para la ejecución de las acciones 
que se deriven del presente instrumento, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo haya designado, comisionado o contratado. En consecuencia, 
cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún caso 
serán consideradas como patrones substitutos o solidarios, asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades de carácter civil, fiscal, laboral o de seguridad social, que 
de tal relación les corresponda. · 

DUODÉCIMA.- Convienen ambas partes que cada una de ellas se hará cargo y 
absorberá la totalidad de les gastos en que incurran con motivo de la ejecución de 
las acciones de colaboración estipuladas en este Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente Convenio tendrá vigencia a partir de su firma y 
concluirá el quince de Septiembre del año dos mil diecisiete, y podrá ser revisado 
por las partes para evaluar su efectividad. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar a 
"EL EJECUTIVO ESTATAL'', la ratificación del mismo, dentro de !_os sesenta días 
hábiles siguientes al término de este Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de que alguna de las partes decida.dar por terminado 
anticipadamente el presente convenio, deberá notificar su voluntad a la otra, cuando 
menos con treinta días naturales de anticipación. Una vez que haya terminado el· 
convenio, "EL AYUNTAMIENTO", sólo podrá utilizar el código fuente del sistema 
materia de este convenio durante los sesenta días naturales posteriores a su 

"' 

terminación con el único fin de evitar un impacto relevante en cuanto a la operación '-~ 
de las áreas usuarias, en tanto migra su información a otra aplicación diferente · 
aq~1: · · 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas parJ:es acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificado en cualquier tiempo por mutuo consentimiento. Asimismo, que las 
modificaciones deberán ser formalizadas por escrito y formarán parte integrante de 
este instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- El presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que 
· ambas partes se comprometen a realizar todas las acciones necesarias para su 
debido cumplimiento, y en caso de presentarse alguna discrepancia sobre aspectos 
que no· se encuentren expresamente convenidos, serán resueltos de común 
acuerdo. 
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Enterados del contenido y alcance legal del presente instrumento se firma por· 
duplicado por quienes en el intervienen, eh la ciudad de Villahermosa, Tabasco, a 
los 23 días del mes de Septiembre del año 2016. 

POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO 

UÑ ZJIMENEZ 
GOBERNAD CON TJTUCIONAL 

DEL ESTADO DE TABASCO 

rri 
LIC. GUSTAVP R9SARIO TORRES 

SECRETA'f'zlO 'DE GOBIERNO 

LIC. JUAN JOSE PERA · A FOCIL 
COORDINADOR GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 

POR EL AYUNTAMIENTO 

l.A.Z. F 
A REUVELA .. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

UC. JHOJ¡¡¡ DE JESÚS 
VÁZQUEZCUJ 

SINDICO DE HACIENDA 

\ 
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LC.P. Y -~P:'Lµ.CINA TAM. AYO 
AR~: os 

\ DE\CbNTRALORIA 

\, 

ESTA FOJA FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA UTILIZACIÓN DEL "SISTEMA 
INFORMÁTICO DE DECLARACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (DECL@RANET)" QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, "EL EJECUTIVO ESTA TAL• CON "EL AYUNTAMIENTO". 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

7 DE DICIEMBR.E DE 2016 

Ta se 
cambia contigo 

"2016, Afio del Nuevo Sistema de justicia Penal" 
,,/ 
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